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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
F e lic ita c io n e s d irig id a s a l G o b ie rn o .

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano federal de Pedróche, provincia de 

Córdoba, en nombre del partido de esta localidad y por con
ducto de su dignísimo representante, tiene.la honra dé felici
tar entusiasta y calurosamente al Sr. Presidente del Podér 
Ejecutivo por su advenimiento al poder, por su acertada elec
ción de losd gnos compañeros que han de compartir con él los 
trabajos del Gobierno en ias críticas y difíciles circunstancias 
por que atraviesa el pais, y sobre todo por el discurso pronun
ciado en la sesión del 49 al presentarse á las Cortes, que es una 
garantía de los buenos propósitos que le animan en pro del or
den y la justicia.

Felicita &1 Sr. Ministro de la Gobernación por su discurso 
en la sesión del 43; los asesinos, los incendiarios, los que se 
gozan en prolongar la agonía de sus víctimas no son hombres, 
son hienas, y como tales no ■ pertenecen'á ningún partido, por 
más que haya ex-Ministros que los llamen sus correligionarios. 
Por último, felicita al nuevo Ministerio en general y á cada 
uno desús miembros en particular, por sus primeros actos en
caminados á-restablecer el órden y el principio de Autoridad. 
Así y no de otro modo podrá consolidarse la República. Lo.s 
buenos republicanos lamentan las impaciencias de sus correli
gionarios, que tal vez sin conocerlo ni quererlo caminan á la 
destrucción de la República, de ia libertad y de la patria.

Reciba el nuevo Ministerio este justo tributo á sus antece
dentes y á sus p rimeros actos de Gobi erno, y ciien te con la ad
hesión y apoyo de los buenos répüblieanos de este pueblo qúe 
tienen la inmodestia dé creer que como ellos piensan todos los 
de ‘España. ‘ ’ J * ■*

Pedróche 24 de Julio de 4BT3.=^(Sigueii las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ploy que tan amenazqda está la patria, y cuando corren pe

ligro ias libertades á tanto precio conquistadas, deber es de 
todos los hombres que de honrados y liberales se precien ha
cer una tregua á ias cuestiones candentes de partido, y acudir 
presurosos al llamamiento del Gobierno de la Nación , ofre
ciéndole el óbolo de su leal concurso para la salvación de tan 
caros como sagrados intereses.
; Así lo comprende el partido conservador liberal de la villa 
de Cieza; y por eso y por medio de sus genuinos representan 
tes, los individuos que suscriben, ofrecen al Gobierno de la Re
pública la más sincera y-completa adhesión, su más decidido 
é incondicional apoyo en la grave y difícil al par que noble, 
grata y generosa misión que se ha impuesto en su ya comen
zada obra de redención.

Desde que el Ministerio, por labios tan autorizados como los 
de V. E., ofreció al país en su último discurso-programa hacer 
@1 orden y gobierno de que tanto necesita, han renacido de tal 
modo las más alhagüeñas esperanzas en todos, que prueba bien 
elocuente de ello es el movimiento benévolo que hacia el Mi
nisterio se ha operado en la opinión pública.

Siga el Gobierno por tan buen sendero adoptando medidas 
y disposiciones tan acertadas, y las confianzas crecerán, el en
tusiasmo subirá de punto, y con aplauso genera) la patria, el 
hogar, nuestro idioma y nuestras tradiciones, glorias, creencias 
y nuestras más caras libertades se habrán salvado.

A este fin y para tan santo objeto, cuente el Gobierno de la 
República, dignísirnamente presidido 'por V. E ., y las Cortes 
Constituyentes con el pequeño pero leal y desinteresado con
curso del partido constitucional de esta villa en aras de lo que 
ofrece al Gobierno y á la Asamblea por conducto de V. E. todo 
cuanto tiene y vale, el sacrificio, si necesario es, de sus perso
nas hasta comprometer la existencia de las mismas para el 
triunfo de la. República,, si esta ha de ser el órden, la libertad 
y la justicia.

Oieza25 de Julio de 4878. =E i Presidente, Francisco Fer
nandez Acebo.=Por acuerdo del Comité, el Vocal Secretario, 
Bartolomé Molina Andreu. ■ • .-o

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
La insensata rebcjion .de los. oscuros sectarios del absolu

tismo, que cubre de luto y horror comarcas enteras en el Norte 
y Oriente de España, y la no' ménos criminal de los que , lla
mándose republicanos, se han alzado en armas contra el Go
bierno emanado do la Asamblea Constituyente, rompiendo la 
unidad nacional en largos siglos de hechos heroicos y glorio 
sos conquistada, han producido honda pena en el ánimo de 
los firmantes; é inspirados en el más puro patriotismo, aplau
den la vigorosa energía del Ministerio presidido por V. E. para 
restablecer el órden y devolver á esta combatida sociedad, do
lorosamente impresionada por k s  vandálicas escenas de Alcoy 
y otras poblaciones, la calma y reposo que tanto necesitan.

En su virtud, ios que suscriben, tienen el alto honor de 
manifestará V. E. su adhesión para la defensa de tan caros 
intereses, y le excitan á. que persevere en los buenos propósi
tos que ha revelado en su programa ante la Representación 
Nacional.

Pozaldes 26 de Julio de 1873, =® Excmo. Sr. =** (Siguen las 
firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo: -
Ei Ayuntamiento que presido y el Comité republicano fe

deral de este pueblo felicitan á la Asamblea y al Poder Ejecu
tivo, presidido por Salmerón, por la energía que desplegan para I 
salvar á la patria y á* la República;

Ambas corporaciones ofrecen su más leal y decidido apoyo 
á la Asamblea y ai Ministerio para hacer cumplir sus acuerdos 
y restablecer el órden de que tanto necesita nuestra querida 
España. r

Sírvase V. S. trasmitir por telégrafo al Gobierno de la Re
pública este acuerdo.

Viva V. E. muchos años. Llummayor 28 de Julio de 1873.=*= 
El Alcaide, Andrés Salvá.

AI Presidente del Poder Ejecutivo:
Recibióse en esta Alcaldía un Boletín, oficial extraordinario 

y una alocución del llamado cantón federal eastellonense, in
vitando á los pueblos de esta provincia á reconocer la nueva 
Autoridad de la capital, envian lo á ella de uno á tres represen
tantes, y prescribiendo la inmediata proclamación de Juntas 
revolucionarias que habían de hacer las veces del Municipio, 
excepción hecha de los Ayuntamientos que fuesen-republi-1 
canos.

Posteriormente se han presentado á mi Autoridad reitera
das veces, y cea exigencias altaneras algunos titulados repu
blicanos de está villa para que sé diera cumplimiento á una 
órden del titulado Presidente del cantón eastellonense, dirigida 
ai Presidente del'Comité de Soneja y trasladada ai de la pre
sente población, reducida sustancial men te á adherirse este Mu- 
nicipio á la-proclamación hecha en Castellón, formarse la Junta 
revolucionaria por los llamados republicanos y entregar el 
mando á estos.

Es inútil decir que consultados los individuos del -Ayunta- 
j miento de mi presidencia*. los Verdaderos -libérales-' ̂ pérson^s 

sénsate-cdevesta'doiáafe1da^vi'y‘;-détfidtlérdb rc<M el ISA) Júéz y se
ñor Promotor' fiscal dé este partido, se han teóhazadodón in
dignación la reclamación y exigencia referidas,* en cuya virtud, 
despechados estos mal 11 amados republicanos, han enviado una 
comisión a la capital de la provincia que tal vez dé por resul
tado un atropello ó cosa parecida á estos pacíficos habitantes.

Tal es el estado de las cosas en esta* localidad, pudiendo 
añadir á V. E. que su inmensa mayoría, libérales sinceros y 
amantes del órden, de la justicia y de la democracia bien en
tendida , estamos decididos á prestar nuestro sincero y leal 
apoyo ai Gobierno que V. E. dignamente preside, y á ias Cortes 
Constituyentes, así como á las Autoridades que emanen ele la 
misma legalidad, y bajo este supuesto estamos dispuestos tam
bién,' en cuanto alcáncen nuestras fuerzas, á rechazar, tanto á 
los secuaces del'fanático carlismo, como á la intransigencia, 
que representa el asesinato y el incendio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Viver 23 de Julio de 1873.= 
El Alcalde, Francisco Gómez.

A DMINISTRACION CENTRAL

MINISTER IO  D E ESTAD O .

Sección comercial
REGLAMENTO DE PILOTAJE EXPEDIDO POR EL GOBIERNO 

EGIPCIO.

Tomando en consideración el movimiento que sin cesar va 
aumentándose en el puerto de Alejandría, y deseando proveer 
por todos los medios posibles á las necesidades, así corno á la 
seguridad del comercio y de la navegación, que adquieren 
cada dia mayor desarrollo, la Administración ha creído de su 
deber reorganizar la corporación tan esencialmente útil de los 
Pilotos y reglamentar el pilotaje de la manera siguiente:

Artículo 4.° Todo Piloto deberá ir provisto de un certifi
cado que acredite su profesión, que se le expedirá después de 
un eximen, en el cual haya probado sus conocimientos como Pi
l o t o  y  como marino. Este examen se verificará-ante, ei-Inter
ventor-general del puerto auxiliado por dos Pilotos.

-Art. 2.° Los Pilotos se dividirán en tres clases, según el 
resultado del anterior examen.

Primera clase. Para todos los buques de guerra, los cor
reos y buques que tengan un calado de 16 piés ingleses en 
adelante.

Segunda clase. Para todos los buques de un calado de 42 a 
16 piés ingleses.

Tercera cíase. Pará-todos los demás buques.
Art. 3.® En caso de ua encallarniento ó  de.cualquier averia 

en un buque, si se sospecha que ha sido por descuido del Pi
loto, se practicar<*- una información por el Interventor general, 
auxiliado por un Capitán de un buque de guerra egipcio y por 

’ el Jefe de los Pilotos. En el caso de reconocida culpabilidad, 
quedará el Piloto en suspenso en el ejercicio de sus funciones 
y sujeto á una multa.

Art. 4.° Los'derechos de pilotaje se percibirán en adelante 
á razón de 3 francos por cada pié inglés de calado de agua, en 
vez de 32 francés, cuota uniforme que pagaba hasta ahora to- 

| do buque de mucho ó poco calado.

Art. 6.° El buque que está a disposición de la Capitanía 
, del puerto para el servicio de Pilotos deberá estar anclado por 

lo ménos á una milla y media del puerto por 1a- parte dol
• Bughor, á fin de poder atracar á los buques ántes ..de llegar á
* los sitios peligrosos. ...........

Art. 6.° La Capitanía del puerto percibirá un franco por 
cada pié de calado sobre los derechos de pilotaje para el sos  ̂
tenimiento del citado buque.

Alejandría 28 de Mayo de 1873.=H. F. M. Hillop-Bey, In
terventor general del puerto y de los Pilotos.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE L A G U ER R A .

Sección 1.a — In gen ieros
Habiendo sido aprobado por el Gobierno de la República  

el nuevo reglamento de empleados subalternos del cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, se convoca á examen de oposición 
para proveer 23 ó más plazas de Maestros de obras militares 
de tercera clase, bajo las condiciones, siguientes: ;

4.a Los exámenes se verificarán según las bases y progra
mas aprobados por Real órden de A2.de Noviembre de 4872 é 
insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de  25 d e  Enero de 1873.

2.a Los aspirantes á examen dirigirán sus-instancias al Bri
gadier Jefe de la Sección 4.* del Ministerio de la Guerra, en
tregándolas en ia Dirección Subinspeccion ó Comandante exento 
de Ingenieros del distrito en que residan, expresando las seaa£ 
de su domicilio, y acompañando los documentos siguientes:

4.° Fé de bautismo legalizada.
2.a Certificación de-estado--civil; ■
3.° Certificación de hallarse el interesado en posesión de 

los derechos de ciudadan'o éspáñól. ;
Y 4.° • •Certificación de práctica en el arte de construir, en 

que conste haber asistido á ella, bajo , la dirección de Ingenie
ro ó Arquitecto. •

Dichas instancias deberán presentarse ántes del 45 de Oc
tubre venidero.

3.a Los actuales Maestros de obras de fortificación que so
liciten ser admitidos á examen, no tendrán necesidad de acom
pañar á sus instancias ningún documento, aunque se admiti
rán los que quieran voluntariamente adjuntar á aquellas.

4.a Los exámenes empezarán el dia 40 de Noviembre pró
ximo, y los aspirantes deberán hallarse en Guadalajara con la 
debida anticipación, presentándose al Jefe del establecimiento 
central de Ingenieros de dicha ciudad.

Madrid 2 de Agosto de 4873.*=*Pedro Gómez y Medeviehn

•PRIMERA SECCION.

La subasta para el acopio de 800 toneladas métricas de la
tón para cartuchos metálicos, por mitad para la Pirotécnia de 
Sevilla y Fábrica de armas de Toledo, anunciada en la G ace
t a  d e  Ma d r i d  fecha 30 de Junio último para el dia 40 del raeg 
actual, á las dos de su tarde, se proroga al 44 é igual hora por 
ser el anterior dia festivo.

Madrid % de Agosto de 4873.=E1 Jefe dé la Sección, Lope?- 
Pinto.

Caja  gen era l de U ltram ar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden pre
sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce 
á  dos de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclamados, prévia la identificación de sus personas:

D. Joaquín González.
D. Francisco Delgado.
D. Roque Garay.
D. José B. Gómez.
D. Francisco Vicente Gastrillo,
D. Casimiro Iglesias.
D. Feliciano Alonso.
D. Eduardo Suega.
D. Eusebio Peña ver.
D. José M. Blanco.
D. Alvaro Capela.
D. Miguel Romeu.
D. Francisco Medina.
D. Manuel Sánchez.
D. José Perez Racaj.
D. Fulgencio Galeote.
D. Juan Barrio.
Doña Juana Peña y Ug&rra.
D. Antonio Perez.
D. Cándido Luanco.
D. Francisco del Fresno.
D. Francisco Piñón.

N o t a .  En cumplimiento á  lo dispuesto en Real órden 
de Agosto de 4871, dictada á  consecuencia de propuesta heeh& 
por esta dependencia, se.advierte á  las personas que tengan, 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode^
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rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á sn Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos

de Infantería, si residiesen en puntos donde estos se encuen
tran , ó en libranzas del Giro mutuo.

Madrid 2 de Agosto de 4873.=E1 Coronel Jefe, Ubaldo R. 
Quiñones. .

Carpeta 
produc 
cuales 
crlpcio 
de 18o

NÚMERO  

de órden.

M IN ISTERIO  DE HA CIEN D A

d ir e c c ió n  de C on tab ilid ad  é in te r v e n c ió n  g en er a l de la   
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  i

NUMERO 172.
íe  las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección .general, e 
dan los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y di 
se remiten á la Dirección general de ta Deuda pública para que emita c 
nes intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento dé lo dispu  
9.

P R O V IN C I A S

de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. . 

que proceden.
-  ' • ■ < ...:v - ■ 5 .. . ■.....-Í

Administracio
DE OCTUBRE DE

expresivas de ¡ 

ú capital no¡nir 
i favor de los 
esto en el art. ¡

RENTA

líquida anual 
que producían  

los b ien es.

E s c s .M i l s .
• '•

n d e l Estado,
i 1853.

la renta líquid  
lal que les con  
mismos establee 
8.° de la ley de

CAPITAL

nominaUde las 
inscripciones.

Eses., Mils.

a anua l que 
'espande; las 
imientos ins~ 
1.° de. Abril

INTERESES
de! semestre 

corriente,

E scsJ müs.

15,632
MES DE MARZO D E  1870.

Barcelona... Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona, adi
cional.................... . . . ........................................................... 4‘346 144*866 1498

í 5.633
MES D E  MAYO.

Sevilla........ .. Patronato de Alvaro Martin C arreras................................ 28*119' 937*300 4*622
15.634

Madric
Idem . . . . . . .  Idem fundado por Miguel Jerónimo. .................................

1 3 de Junio de 1873.—El Contador, Isidoro Cabañas.=V.# 'B.°=E1_ Direct
28419 

or general, Lafi
937*300

lente.
•4*622

D ep artam en to  de E m isió n  T en ed u ría  d e l  Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  g en era l de la D eu da p ú b lica .

Habiendo acudido á estas oficinas D. Baldomero Palacios 
manifestando haberse extraviado la factura-resguardo que con 
el núm. 2,490 i'ué expedida por el departamento de mi cargo 
en equivalencia-de cinco cupones de obligaciones del Estado 
por ferró-carriles, correspondientes al semestre vencido en 4.® 
de Julio de 4872 é importantes 300 r s . , la Junta de Ja Deuda 
pública ha acordado se anuncie el extravío de la referida fac
tura; en la inteligencia de que si en. el término as 60 dias 
desde la publicación en ia G a c e t a  y Diario oficial de Avisos 
de esta capital no se hubiera hecho reclamación alguna en 
contrario se tendrá por nulo y de ningún valor el documento 
de cuyo extravío se trata y se expedirá otro por duplicado, abo
nándose su importe al presentador.

Madrid 3 de Judo de I873.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José Crengh.—V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, de la Junta, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

S ecreta r ía  g en er a l.

BEN EFIC EN CIA .
Debiendo proveerse por oposición cuatro plazas de Médicos- ; 

Cirujanos fie la' Beneficencia general con destino las tres pri
meras al Hospital Nacional y la última al de Jesús Nazareno, 
dotadas con ios sueldos respectivamente de 1.36o pesetas arma- 
ios, 1.3í2'50, 1.250 y 4.437‘50, se avisa al público á fm de que 
los que deseen tomar parte en la referida oposición presenten 
sus solicitudes en el Negociado de Beneficencia de este Minis
terio desde el día de hoy hasta el 30 del presente mes. debien
do acompañar testimonio de sus títulos profesionales, y una 
relación de méritos.y. servicios.

Los aspirantes podrán firmar las oposiciones y presentar 
las solicitudes ñor sí ó por medio de apoderado en el mismo 
Negociado de Beneficencia hasta el día 28 del actual en .que 
s.e cerrará'definitivamente la lista, con la cual habrá de for
marse las oportunas trincas ó parejas.

Los ejercicios darán principio el día 12 de Setiembre- pró
ximo en el Píos pita! ante el Tribunal nombrado al efecto , y 
serán tres , c« insistiendo en los que determinan ios párrafos se
gundo, tercero y quinto, art. 42 de la instrucción de 42 de 
Julio de 1858.

Madrid 4.° de Agosto de P873.=Ei Secretario general, J. M. 
CeJAeruelo.

C o n se jo  s u p e r i o r  d e  S a n id a d .
Secretaría.

Hallándose vacante la plaza de Oficial tercero de esta Se
cretaría, dotada con.2.500 pesetas anuales, y debiendo ser pro
vista en un Letrado, el Consejo acordó admitir solicitudes para 
su provisión. En su virtud, todos los que aspiren á ocuparla 
podrán dirigirse en el término de 45 dias, á  contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a , á  la  Secretaría d e l 
expresado Consejo, sita en el local del Ministerio de. la Gober
nación, de una á tres de la tarde, acompañando á  la solicitud 
una copia autorizada' del título de Abogado y la relación de 
méritos y servicios que tuvieren.

Madrid 2 de Agosto de 1873. ==P.or acuerdo del.Consejo, el 
Secretario, Antonio Manté.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO

A cadem ia de C ien cias E xactas, F ísicas y  N atu ra les. 

PROGRAMA
PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN Ê L ANO DE 1 8 7 5 .

Artículo 4.® La Academia de Ciencias Exactas, Físicas v 
Natui ales abre concurso público para adjudicar tres premios 
á Jos autores de las Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á  juicio de la misma Academia, Jos temas siguientes:

42
Estudio experimental de la trasmisión de esfuerzos por medio 

de cuerdas, cables metálicos y cadenas.
r ha  Academia desea que, aprovechando los medios que es 

faqil. encontrar en Jos grandes Talleres de construcción y en las 
obras públic,as de importancia, se hagan, numerosos experi

mentos ordenados oportunamente para deducir la pérdida, de 
fuerza que ocasiona el paso de las cuerdas p >r poleas, tornos, 
rodillos y polipastros* diversamente combinados, ya por causa 
de la rigidez de las mismas cuerdas, ya por el rozamiento de 
estas con las gargantas que las guian; no olvidando observar 
el resultado fie las presiones laterales que en ciertos casos tien
den á producir las cuerdas contra las canales de las poleas ó 
entre los discos de estas y sus arm aduras.; Deberá estudiarse 
asimismo el rozamiento de los ejes diversamente engrasados en 
dichas armaduras, y todo cuanto pueda conducir á un conoci
miento práctico, fácil y exacto del esfuerzo que queda útil y 
disponible cuando una fuerza se trasmite por medio de cuer
das en combinaciones diversas, tanto en el caso del equilibrio 
como en el del movimiento á diversas velocidades.

2.°
Descripción de las variedades de vid cultivadas en España 

dentro de los límites de una ó varias provincias contiguas; e x 
poniendo las particularidades, tañí o agronómicas como econó
micas que ofrezcan aquellas, y acompañando dibujos de las m is- 
meis. Serán preferidas en igualdad de circunstancias las Memo
rias relativas á las provincias menos conocidas bajo este punto 
de vista.

3.*
Describir Jas rocas de una provincia de España y la marcha, 

progresiva de su descomposición, determinando las causas que 
la producen, presentando la análisis cuantitativa de la tierra 
vegetal forinada de sus deimius; y cuando en todo ó en parte 
hubiere aediiuentos cristalinos se avalizaran mecánicarnetue, 
para conocer las diferentes especies minerales de que se com
pone el suelo, así como la naturaleza y circunstancias del sub- 
suelo ó. segunda capa del terreno; -deduciendo de estos conoci
mientos y demás, circunstancias locales, las aplicad mes d la  
agricultura e-n general, y con espeeiahdad al cultivo de los ár
boles.

Se exceptúan de esta descripción las provincias que forman 
los territorios de Asturias, Pontevedra, Vizcaya y Castellón de 
la Piaría, por haber sido ya premiadas las Memorias respecti
vas en ios años de 4853, 4855, 4853 y .4857.

Proponiéndose la Academia por medio de este concurso con
tribuir á que se forme una colección de descripciones científi
cas de todas ó ia mayor parte de las provincias de España, ha 
determinado repetir este tema en io sucesivo todas cuantas ve
ces 1c sea posible.

22 Se adjudicará también un accésit para cada uno de los 
objetos propuestos: al autor d.e la Memoria cuyo mérito se acer- 

| que más ai de las premiadas.
I 3.° Ei premio, quesera igual para cada tema, consistirá en 

6.000 rs.  vrj. y una medalla de oro. Además la obra premiada 
se imprimirá por la Academia, entregándose 50 ejemplares de 
ella ai autor.

42 El accésit consistirá en una medalla de oro enteramente 
igual á la de.i premio.

52 El concurso quedará abierto, desde el día de la publica
ción ĉle este programa en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado 
en 42 de Mayo de 4875, hasta cuyo dia se recibirán'en Ja Se
cretaría de ia Academia todas las Memorias que se presenten.

62 Podrán optar á los premios y álos accésit todos los que 
presenten Memorias según las condiciones aquí establecidas, 
sean: nacionales A extranjeros, excepto los individuos num era
rios de esta corporación. . . .

72 Las Memorias habrán do estar escritas en castellano, : 
latín ó. francés. ‘

82 Estas Memorias se presentarán en pliego cerrado, sin 
firma ni indicación del nombre del autor, llevando por enca
bezamiento el lema qué juzgue conveniente adop tar; y á este 
pliego acompañará otro también cerrado, en cuyo sobre esté 
escrito el mismo lema de la Memoria, y dentro el nombre del 
autor y lugar de su residencia. ■'

92 Ambos pliegosme^pondrán en manos del Secretario de 
la A cadem ia,‘quien, dará-recibo expresando el lema que los 
distingue.

40.  ̂ Designadas las Memorias merecedoras de los premios y 
accésit, se abrirán acto continuo Jos pliegos que tengan los 
mismos lemas que ellas, para conocer el nombre de sus auto
res. El Presidente los proclamará, quemándose en seguida los 
pliegos-'que encierren los demás nombres.
' 44. En sesión pública se leerá el acuerdo de Ja Academia 
por el cual se adjudiquen los premios y los accésit, que reci
birán ios agraciados de mano del Presidente. Si no se hallasen 
en Madrid, podrán delegar persona que los reciba en su nombre.

42. No se devolverán las Memorias originales; sin embar
go, podrán sacar una copia de e las, en la Secretaría de la 
Academia, los que presenten el recibo dado por el Secretario.—
El Vicesecretario, Miguel Coimeiro.

Escuela especial de In gen ieros de M inas,

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo pre
venido en los artículos 51, 61, 62, 64 y 64 del reglamento que 
fué aprobado para la misma por decreto de 24 de Octubre 
de 4870, queda abierto desde hoy y hasta el 34 de Agosto 
próximo ei plazo para ia admisión de solicitudes en la Secre
taría de dicha Escuela, de ocho á doce de la mañana de todos 
los dias no feria los.

Para conocimiento de lo^ candidatos se copian á continua
ción Jos mencionados artículos del reglamento de la Escuela, 
en cuya Secretaría, y en los dias y horas nnted chos se faci
litarán á los candidatus que los pidan los programas imcresos, 
en que se detalla la extensión con que se han de exigir las 
materias objeto de los exámenes de ingreso.

Madrid 41 de Julio de 4873.=?. A. D. D., Anselmo Tirado.

Artículos del reglamento anteriormente citados.
Art. 54. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex

terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso 
que se verificarán con arreglo á los artículos 61 ai 64.

, Art. gJL Rara, ingresar en la Escuela como alumno interno 
se necesita: y
2f42 ' Acreditar por-, Certificación ó diploma haber probado 

ipadémiüaméñte las sijpfuiehtesasignaturas:
’ 1 G ra m á tic a  c a s te l la n a .

'G e o g r a f í a .
Historia general y particular de España.

22 Ser aprobado, mediante exámen, de las materias si
guientes:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 
á la perspectiva..

Mecánica racional.
Física.
Nociones generales de Química.
Historia natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés,
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 62. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lo
gar todos los años, verificándose los exámenes en el mes. dé; 
¡Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con 
anticipación .por medio de los periódicos oficiales.

En ia convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el Ingres i, y se hará referencia á programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de exigir las mate
rias objeto de los exámenes y que señalen las obras que sir
van de término de comparación, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta 
de Profesores, y aprobados que sean per el Gobierno, se im
primirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela ántes de 42 de Setiembre su solicitud de exámen* 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere 
el párrafo primero del art. 64.

Cada urja de las materias enumeradas en el párrafo se
gundo dedmismo artículo será objeto de uñ exámen. El . Direc
tor de la Escuela fijará oportunamente los días en que hayan 
de verificarse los exámenes de cada materia y los alumnos 
que deban examinarse cada dia; esta distribución se publicará 
en Ja tablilla de órdenes para conocimiento de Jos interesados; 
y si por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anun
ciarán dei mismo modo las alteraciones que en ella se i Pro
duzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de Ja Escuela nombrados 
por el Director y de un Ingeniero de Minas no afecto al ser
vicio del establecimiento, nombrado para este fin por la Supe
rioridad.

Guando el Director de la Escuela juzgase conveniente pre
sidir los exámenes, cesará de formar parte.dei Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinan 
los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución no será examinado de aquella materia hasta.el 
año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de vo
tos en votación secreta, calificará á los candidatos con ia nota 
de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado 
firmada por todos los examinadores, que se archivará en Se
cretaría , y publicándose copia autorizada en la tablilla de ór
denes para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen, para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas sim ultáneam ente, expresarán en la instancia que 
eleven al Director ántes del mes de Setiembre, cufies son los 
exámenes que solicitan, presentando además (si ya no lo hu
bieran hecho en años anteriores) las certifi aciones á que se 
refiere el párrafo primero del art. 61. Estos exámenes se veri
ficarán como prescriben los artículos 62 y 63. Para ser admi
tido á exámen de cualquiera de las materias bastan los requi
sitos enumerados en el párrafo primero dei art 61. —3-

: PROVIDENCIAS JUDICIALES^

Juzgados m ilitares.
C iudad-R eal.

D. Alejo García Martínez, Capitán graduado, Teniente de la 
sexta compañía dei segundo tercio de Guardia civil &c.

Hallándome instruyendo sumaria por resistencia á la fuerza 
del cuerpo de Guardia civil del puesto de Sac amela, en la no
che del 17 al 18 de Noviembre último, por cuatro criminales eo 
la dehesa de Teja, término municipal de la Puebla de Don -Ro
drigo, en esta provincia, capitaneados por José Tejero, alias Lon- 
girvo, vecino de Urda, provincia de Toledo, y ai.cual se le dio 
sepultura el 14 del mes finado en Fuente el Fresno, según apa
rece en la causaren uso de las facultades que eí Poder Ejecu
tivo de Ja Nación tiene concedidas en estos casos por sus Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, Hamo 
y emplazo por segundo edicto y pregón á los individuos de su 
partida Agapito Gamacho, álias Cartucho, del referido Fuente 
el Fresno ; Hermógenes Pina y Manzaneque, alias Moreno, del 
indicado Urda, y Pascasio García Miquel, álias Malalma, natu
ral de Madridejos, también de la de Toledo, que se infiere sea 
también individuo de dicha partida, para que en el término
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de 10 dias, á contar desde esta fecha, se presenten err la'Casa- 
cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en esta ciu-Jad á respon
der ¿e los cargos que les resulten; y de no comparecer se segui
rá  la causa con arreglo á la ley .por ser así ia voluntad deí 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Fíjese y pregónese este segundo edicto para que llegue á 
noticia de todos.

Ciudad-Real 4.° ele Agosto de 1873.—Y.° B.°=Alejo García 
M artínez.«Por su mandado, el Escribano de ia causa, Antonio ; 
Camae ho Jiménez.

Juzgados de primera instancia,
Antequera.

D. José del Pino Herrero, Juez municipal, é interino d e p ri
miera instancia de esta ciudad.

Por el presente se cita por término de 45 dias á Fernando 
Díaz, alias Cogote; Fernando Perez Pacheco y á su hijo José 
Perez Zurita, vecinos del Valle de Abdalagis, y cuya residencia 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á prestar cierta,declaración en causa que se sigue 
contra Antonio Martin Hoyos, vecino de dicha villa, sobre hurto 
de un retaco.

Dado en Antequera á £9 de Julio de 4873,« Jo sé  del Pino 
H errero.«Por mandado de S. S., José López Tamayo.

B arcelon a.— A fu eras.

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de las Afueras de esta capital, 
se llama por el presente edicto al carretero que en £8 de Junio 
ultimo, entre seis y siete de la mañana, conducía un carro por 
la carretera de Sans en dirección á Barcelona, cargado en la 
delantera con dos cajas grandes de m adera, cuyo carro cogió 
á otro más pequeño, quedando cogido entre las ruedas de am 
bos Mateo Serrá, cogiéndole el brazo el carro grande destro
zándoselo, para que dentro del término de cinco dias se presen
te á declarar en méritos de las diligencias criminales que en 
este Juzgado y bajo mi actuación se siguen sobre lesiones y 
subsiguiente muerte de dicho Mateo Serrá ;* apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona £8 de Julio‘de 1873.« P o r  mandado de S. S., Ven
tura U trillo , Escribano.

B éjar.
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins

tancia de Béjar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Moral, 

de estatura más bien alta que baja, que mira mal por un ojo, 
de unos 34 años de edad; Hilario Gómez, estatura baja y de 
unos £8 años de edad, y Severo Martin, de unos £7 años de 
edad, también bajo, todos vecinos de esta ciudad, para que 
en el preciso término de lo  dias comparezcan en este Juzgado 
á responder de ios cargos que contra los mismos resultan en 
causa que me encuentro instruyendo por lesiones graves infe
ridas á D. Domingo Escudero, también de esta vecindad; aper
cibidos que de no presentarse los emplazados en el término 
que se les marca de 15 d ias, les parará el perjuicio que haya 
lugar : y al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, así 
civiles como m ilitares, que en donde fueren presentados los 
tres sujetos H ila rio , Ignacio y Severo los detengan y conduz
can con todas las seguridades necesarias á este Juzgado.

Dado en Béjar á £7 de Julio de 1873.=Dr. Nicolás María 
Fernandez.=Por. mandado de S. S., Ferm ín Cantisan Sánchez.

B e rm illo  d e  S o y a g o .

En nombre de la Nación, D. Benigno Alvarez, Juez de pri
mera instancia de Bermilío de Sayago y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio Martin, Mr. Augusto Maurente, Parodi Luigi, Luis 
Fiühert, Federico Bremon y Manuel Sánchez, vecinos que-se 
dicea ser el primero de Aldeadávila, los restantes de'Irún. y 
el. álam o se ignora, como también las demás circunstancias- 
constando únicamente que se les indica como consig alarios 
de capullo de seda, sal común y otros ef ctos en la Aduana de 
Fermosclle en los dias £8 y £9 de Julio y £ de Agosto de 1870, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el dia de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado y por la Escribanía del refrendan
te á prestar declaración en la causa criminal que se instruye 
contra D. Angel Lozano y otro, Administrador é interventor 
de la expresada Aduana, por suponerles autores de abusos en el 
desempeño de sus referidos cargos.

En su consecuencia, se encarga á las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial que de ser habidos dichos 
sujetos los haga comparecer con el expresado objeto.

Bermilío de Sayago á £3 de Julio de 4873.«Benigna Al
varez.™Por mandado de S. S., José García Serrano.

C a z a lla  de la  Sierra.

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de prim era instancia de 
esta vi la y su partido.

Por el presente, en nombre de la Nación exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á los Sres. Alcaldes, empleados de vi
gilancia y Guardia civil, se sirvan practicar las más eficaces 
diligendas para la busca del castellano nuevo Francisco Saa
vedra Montan q r.atural de Villagarcía, vecino de Guadalcanal, 
de estado casado, de oficio chalan, de edad de 38 años; y caso 
de ser habido lo remitan á, este Juzgado con las seguridades 
convenientes, á íin de que cumpla la pena que se le impuso por 
la Superioridad en causa por lesiones á Manuel Márquez Del
gado.

Dado en Cazalla de la Sierra á £7 de Julio de 4873. « M a 
nuel Golluri. =  Por mandado de S. S ., José Ramírez Chacón.

C ocen tain a.

D. Federico Stern y Enebra * Juez de primera instancia*.de
Oocentaina y. su .partido.

En virtudydei presente circulatorio se cita á Ciríaco Ramón, 
Espósito, vecino de esta v illa, de unos 18 años de edad, zapa
tero, para que dentro del término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á electo de que pueda responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en cierto sumario criminal que estoy 
sustanciando contra el ántes repetido Ciríaco llamón sobre le
siones á Blas Pastor y González, álias Cabolo , de esta vecin
dad ; bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que por ello diere lugar, pues 
así lo tengo acordado en providencia del dia de hoy.

Dado en Cocentaina. á £9 de Julio de 4873.■== Federico 
Stern Enebra.=De orden de S. S. , Fernando Miguel Jorda.

D. Federico Stern y Enebra ,1 Juez de prim era instancia de 
Cocentaina y su partido.

Eh virtud del presente circulatorio se cita á Antonio Ivars 
y Perez, álias Arpella, natural y vecino de la villa de 
Muro, para que dentro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado para la-práctica de éierta diligencia; bajó aper

cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde, v le 
parara el perjuicio á que por ello diere lugar. * ? "

Pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en la 
causa que estoy sustanciando contra dicho Antonio Ivars so
bre robo de una manta y dinero á Francisco Molina y Albors, 
de esta vecindad.

Dado en Cocentaina á £9 de Julio de 1873.«Federieo Storn 
Enebra.-— De orden de S. S . , F. Miguel Jorda.

En nombre de la Nación, D. Juan Bautista Esteve y Reig, 
Juez de primera instancia de Elche, y especial para instru ir la : 
causa sobre los sucesos ocurridos en Ja ciudad de Alcoy en los 
días del 8 ai i£  del presente mes de-Julio, constituido acciden
talmente en esta villa de Cocentaina.

Por la presente requisitoria y por un sólo edicto se cita, 
llama y emplaza á Salvador Sánchez Aiemañy, oficial de za
patero, vecino de la ciudad de Alcoy, cuyas señas se ignoran, 
asi como su actual paradero, para que dentro de 45 dias, á 
contar desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó en ia cárcel : 
del mismo á lin de recibirle declaración indagatoria, y á res
ponder de los cargos- que le resudan en la causa que se men
ciona en el encabezamiento de esta requisitoria ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declanado rebelde, y le parará 
el perjuicio áque hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y encargo muy especialmente á todas las Autoridades é in
dividuos de poiicía judicial de España la prisión de dicho su 
jeto; pues así lo tengo acordado por auto de este dia.

Dado en Cocentaina'á £9 de Julio de 1873.== Juan Bautista 
Est-eve.= De orden de S. S ., F. Miguel Jorda.

D aim iel.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Majares y Lo

zano, Juez municipal de esta villa, é interino de prim era ins- 
taneia de este partido de Daim iel, por estar en uso de licencia 
el propietario, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
por segunda vez y término de £0 dias á cuatro ó cinco se rra 
nos, cuyos nombres, domicilio y señas se ignoran; á los que 
en Ja mañana del dia 44 de Mayo último fueron robados por 
dos hombres en la carretera que de esta villa se dirige á ía de 
Arenas de .San Juan y sitio los Ojos deí Guadiana, se presen
ten en este Juzgado; pues se considera necesaria para la com
probación del delito y reconocimiento de sus presuntos au
tores.

Y para que tenga efecto expido la presente en cumpli
miento de lo m andado, la que firmo en Daimiel á £9 de Julio 
de 4S73.=Juan Sánchez Algaba.

F a lset.
D. Evaristo Montañez , Juez de primera instancia de la villa 

de Faíset y su partido.
Por el presente edicto cito,H am o y emplazo á Isidro Pere- 

lló y Abella , natural de Margalef y vecino de Torroja, de 50 
años de edad , estatura regular, ojos pardos, color sano, algo 
tostado.del so l; viste calzón corto de pana negro, chaleco cíe 
lo mismo; borceguíes de cuero y alpargatas al estilo de jor
nalero del campo, unas veces en la cabeza usa pañuelo, otras 
gorra de las que llevan los labradores'; contra quien instruyo 
causa criminal de oficio por lesiones graves inferidas á Bau
tista Valí y Pelleja, de la misma vecindad , el dia i£ de los 
corrientes, para que en el término de 30 días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Tarragona se presente en este juzgado á rendir 
declaración en la sobredicha causa ; bajó apefeiDimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde,;y le parará él perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley cié Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á. la busca, 
detención y conducción en su caso á disposición de este Juz
gado del referido isidro Perelló y Abella.

Dado en Falset á £6 de Julio de 1873. =  Evaristo Monta- 
ñez.=--Por mandado de S. S., Ramón Mas, Escribano.

G ran a d a .— Cam pillo.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Joaquín Marín, ignorándose su segundo apellido y de
más circunstancias,•'para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia que 
tengo decretada en causa que sigo contra Torcuaío Berbén y 
otros consortes. *

Dado en Granada á í.° de Julio de 4873.«Juan de Ja Cruz 
M ediero.«Por mandado de S. S., Francisco de Paula Travesó

L orea.
D. José Rodríguez' Roda, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Lorea y su partido &e.
Por el presente se hace'saber que habiéndose publicado los 

correspondientes edictos en el Boietín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamando por el término de 31) dias á 
los que se consideren con derecho á los bienes que D. Juan 
Diego Espinosa, Presbítero, adquirió por fallecimiento'de su 
padre, por virtud de lo que en este Juzgado y actuación del 
que refrenda, solicitaron Pedro Agustín Espinosa, Francisco y 
Antonio Espinosa Hernández, de esta vecindad; cuyo término 
trascurrió, se mandó en auto de 47 de Junio ante-próximo se 
anunciara nuevamente lo que va indicado por término de £0 
dias ai propio íin y por medio de edictos como ya se hizo; 
pero habiendo fallecido con posterioridad el Pedro Agustín 
Espinosa se ha personado su albaceá el Presbítero D. Antonio 
Serrano en dicho diligenciado y en nombre de su testamenta
ría, presentando al efecto la documentación correspondiente 
que acreditaba su representación ; y se ha acordado por el 
mismo Juzgado en auto de 48 del actual se llevase á efecto lo 

: mandado en el de 47 ya mencionado.
Y á fin de que llegue á noticia de todos se forma el pre

sente en Lorea á£l de Julio de 4873.«José Rodríguez' Róda.== 
Por mondado de S. S.f Juan de Luna Perez. X—158

L u go.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia; de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 

á contarse des Je su inserción en los Boletines oficiales de las- 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á los 15 sujetos que armados de fusiles y con boinas 
á la cabeza componían la partida carlista que en la madruga
da def £4 del corriente se presentó en la Administración su 
balterna de Estancadas dél distrito del Corgoy y llevó Jos fondos 

. allí existentes, papel sellado y tabacos, á fin de que se presen
ten en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que les resulten en la sumaria que con tai motivo se 
instruye: y á la vez exhorto á todas las Autoridades éivihs y 
m ilitares, para que púritodos los roiediós*que<&u:b!Ú'enilcétó le

sugiérase sirvan proceder á la  detención de dichos sujetos po
niéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren habidos con 
las seguridades precisas.

Dado en Lugo á £8 de Julio de 4873.=Jesús Ferreiro v 
H erm ida,«El Escribano, Angel D'ueás.

L le r e n a .

D. Juan Domínguez de la Cámara, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Victoriano Ta- 
racena, D. Manuel Fuentes, D. Rafael Pacheco, hijo, y Don 
Agustín Calado, vecinos de esta ciu la i; D. Antonio Pablos, 
Presbítero, que lo es de la villa de Casas de Reina; Antonio 
Gato, álias Garbanzo; Román Guardado y Juan Ignacio Espó
sito, dora ciliados en la de Trasierra, y Custodio Reselló, que 
lo es de Calzad illa de los Barros, cuyas señas personales y "de 
vestir se ignoran por encontrarse ausentes, sin saberse su pa
radero, para que en el término de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d k i d , com
parezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración de in 
quirir en la causa ene en su contra se sigue por el delito de 
haberse alzado públicamente en armas al grito de viva Car
los VII, para reemplazar el Gobierno republicano por el mo
nárquico absoluto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lu 
gar con arregloá la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

También ruego y encargo, á todas las Autoridades é indi
viduos dv la policía judicial de la Nación la prisión de dichos 
sujetos, que serán conducidos en su caso á 1a, cárcel de este 
ciudad, por haberlo acordado así en Ja. causa que se refiere.

Dado en Llerena á 30 de Julio de 4873.=Juan Dominguez.= 
Por mandado de S. S., Daniel Domínguez.

M a d rid .—A u d ie n c ia .
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia y Escribanía de D. Facundo Sos pende causa criminal 
contra D. Remigio Hernández, Agente de Bolsa que fué de esta 
capital, por estafa; y como se ignore su paradero, se le cita pot 
segunda vez y término de nueve dias para que comparezca 
ante el mismo Juzgado y Escribanía á prestar declaración.

Madrid £9 de Julio de 4873.« E l  Escribano, Facundo Sos.

M a d r id .-C o n g r e s o.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de la misma. * .

Por ¡a.presente requisitoria se cita y llama á D. José Llet- 
get y Candá, escritor público, cuyo domicilio y señas de su fi
liación se ignoran, si bien habitó en la calle de Jacometrezo, 
número 5, cuarto segundo, á fin de que dentro del término de 
nueve dias se presente en el Juzgado de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú en donde se le sigue causa criminal sobre 
coacciones y abusos electorales con objeto de recibirle decla
ración indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á.todas as Autoridades que la presente 
vieren, tanto civiles como judiciales, y tensan noticia del do
micilio y paradero do dicho sujeto lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado ó en el de Villanueva y Geltrú con el fin de 
cumplimentar un exhorto de este último Juzgado y poder lle
var á efecto la diligencia acordada.

Dada en Madrid á £8 de Julio de 4873.=José González Mar- 
tinez.=Por su mandado, Luis Villanueva.

M ad rid .- H o s p ic io .

E h  virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se llama y emplaza por éste único edicto á D. Mariano Gómez! 
Oficial de libros de  ̂ la cárcel de Villa en Setiembre de 487£; 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
por mi Escribanía á prestar la correspondiente indagatoria, 
en causa que se instruye por falsedad ; apercibido que de no 

j verificarlo le parará el perjuicio une haya lugar en derecho.
Madrid £4 de Julio de 4873.—EL Escribano, Lope Mqntalvo

¡
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por este pri
mer edicto, pregón y término de nueve dias á los Sres. Pre- 
fien y Deliart para que dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía de D. Federico Camacha, sitos 
en el ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en 
causa criminal que se sigue con motivo del hallazgo de unas 
cartas para cometer por medio de ellas estafa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Julio de 4873.« E l  Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital.

; Por la presente requisitoria, y en nombre de la. Nación, cito 
■ y llamo á Gabriela N., natural de Zaragoza, que tiene su fa~
I milla en Tudeia, criada que ha sido en la casa del Ilustrísi

mo Sr. D. Alvaro Gil Sanz, sita'calle de Fuencarral, núm. 87,
. cuarto segundo, cuyas señas personales son estatura regular, 

delgada y descolorida , pelo castaño oscuro, como de ££ años- 
de edad; y viste falda ciara rayada y gaban cási negro ajus- 

. tado, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca1 
en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder á los 
cargos que (a resultan en causa que se instruye contra la mis
ma por tentativa de robo y hurto consumado; apercibida qué 
de nó verificarlo la pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial que de averiguar ó conoeer el paradero de la:' 
Gabriela procedan á la captura de esta y dispongan su condúc- 
cion á la cárcel de mujeres de esta capital á mi disposición,' 
ó la pongan en conocimiento de este Juzgado si no residiere 

: dentro de su jurisdicción á los efectos correspondientes.
Dado en Madrid á 49 de Julio de 4873.=Juan de A ldaiiá.» ' 

El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

M adrid.—P a la cio.
Por ei presente y en virtud dé providencia del Sr. D. Julián 

, Morales y G-utierrez, Juez municipal é interino de priméraá 
1 instancia del distrito de Palacio, se cita y llama á todos ios 
que se crean con derecho á heredar los bienes dejados aLfa» 
liecimiento intestado de D. Rafael Hévia Argüe lies y Quiño
nes, cuya defunción ocurrió en esta capital el dia £0 de Di
ciembre último, para que en el térmido de 30 dias compares-’ 
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir las 

: acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento en o tro ' 
: caso de pararles el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 8£ dé Julio de 18;73.^EÍ Escribano, Gutierres
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M a d r id .-U n iv e r s id a d .

E n v irtud 'de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Universidad de esta capital se c ita , 1 a ra a y  
em plaza por el presente edicto y term ino de 30 días a la  p e i-  
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
lám ina de Deuda corriente del 5 por 100 a papel no negociable 
núm ero 36.989, de rs. vn. 1S.64Ü, expedida a  tavn rde  la  Junta 
de Pósito dei lugar de C hurrianas, provincia de G ranada, para 
due dentro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito 
en la Constanüla de ia Veterinaria, núm  1, o acuda a  u sa r de 
su derecho en el expediente que se in struye  para justificar su

extravío;bajo apercibimiento.
Madrid i * de Agosto ríe 1873—Por m andado de S. S., Juan 

Vivó. '  ‘ " ' X  " ia °

En virtud  da providencia del Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad de esta capital se c ita , Mama y 
emplaza por el presente edicto y term ino de 30 dias á la per
sona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de 
una lámina de Deuda corriente al 3 por 100 no negociable, n u 
mero 10.438, de rs. v n .-4.500, y su derivada de sin ínteres, nu 
mero 37.460, de-£.608 rs, de capital, expedidas á lavor del Hos
pital de la Caridad de la villa de Estepona, en la pro vincia de 
Málaga, para, que dentro de dicho térm ino se presenten en este 
Juzgado, sic.o sn la C ostanilla de la V eterinaria, núm . 1, o acu
da á  usar de su derecho en el expediente que r>Q in s truye  paia  
justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 4.® do Agosto de 1873.-—Por mandado de S. o., Juan
Vivó. '  ' X --IB 9

Miranda del Ebro.
D. Nemesio Almusaira, Juez de p rim era instan*-*.la ele Mi

randa de Ebro. ™
Por la presente re >:¡ upo to n a  cito , llamo y emplazo a E nse

bio O rtiz , vecino de Toba) m illa ; Dionisio G arcía y otros des
conocidos en núm ero de 44 hom bres que componían una par
tida carlista, contra quienes se sigue causa en este Juzgado so
bre incendio de los libros del R egistro civil del A yuntam iento 
de Cucio Ja noche del 17 del actual, exacción de raciones y d i
nero, para que en térm ino de $0 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan.; 
'b a jo  apercibimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio 
que hubiere lugar y se procederá á lo que corresponda.
' Dado en M iranda de Ebro á £8 de Julio de 1873—Nemesio 

A lm uzara.—Poi* su. m andado, Donato M artínez.

M urcia.-S a n  Juan.
D, Manuel N avarro y Catalá, Juez de prim era instancia del 

d is trito 'de San Juan de esta capiial de Murcia.
Por el presente edicto llamo y emplazo á Francisco G al- 

vez Cánovas, hijo de T rin itario  y de María, de £6 años, n a tu - 
ral de.fo rrea!m era , de este partido, domiciliado en el de A l
querías, casado con Josefa Cañadas Rios, para que dentro del 
térm ino de £0 d ias, contados desde la fijación del presente, 
comparezca en este mi Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en la sum aria que se in s truye  contra el mismo sobre 
lesiones a su suegra María R ios N icolás; apercibiéndole que 
si no lo verifica dentro de dicho plazo será declarado rebelde 
Y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Murcia á £8 de Julio de 4873.*=Ma- 
nuel/N ávarro .r=É L actuario , Bartolom é Costa C arrillo .

Muros.
B. José Bermudez da C astro , Juez de p rim era  instancia  cíe 

esta villa y partido de Moros.
Hago saber que en £1 de Julio de 4873 ha cesauo en el cargo 

de Registrad oí1 in terino  de la propiedad de este partido  D. Bo
nifacio Suárez; y á los efectos de los artícu los 306 y 307 de la 
ley hipotecaria, se hace público á medio de este anuncio, á fin 
de que llegue ,á .noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que. deducir contra el mencionado R egistrador por la 
responsabilidad en que hubiese incurrido  por razón de su cargo.

Dado en Muros a £6 de Julio de 1873.—José B erm udez de 
Castro.

Olvera.
E n nom bre de la N ac ió n , D. Leandro Cortes y Forn ier, 

Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Manuel 3 a v c ri

do Portales, vecino de Alcalá del Valle, soltero, de £1 años de 
edad, y mozo sorteado para o! reem plazo de! ejército corres
pondiente aí año pasado de Í87£, y cuyo paradero se ignora, 
para  que en eí térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á ser notificado de Ja sentencia fir
me que ha recaído en causa que en unión de su convecino Juan 
Portales se le ha seguido por lesiones ménos graves á M ana 
Josefa Marín Martínez, de aquel vecindario; apercibido qu,e de 
no hacer¡o Je oarará el perjuicio que1 haya lugar.

Dado en OÍ vera á id  de Jubo  de 4873.—Leandro Cortés — 
Por m andado de S, S., E duardo Oamacho.

Ordenes.
P or v irtud  de sum ario  de causa crim inal que en este Juz

gado se instruye á mi testim onio contra Francisco Vigo Rey, 
de Pan Esteban de T rasm onte ; Francisco  R ey , de la lglesia; 
A ndrés Form oso Gástelo y José G arcía B otana, de ja  ciudad 
de Santiago, sobre resistencia al pago de contribución de con
sum os en la feria de la Garabanja» se acordó c itar á una m u
je r que se ignora su nombre y vecindad, de pañuelo de luto á 
la cabeza, color trigueño , de una esta tu ra  regular y sobre 
unos 84 á 40 años de edad, que por consecuencia de quererle 
cobrar Jos derechos sobre unos huevos que debió pagar, Se pro
movió- eí desorden ó tum ulto en Ja expresada feria celebrada 
el £8 de Setiem bre del año último; y á medio del Boletín oficial 
ée  esta provincia , G a c e t a  d e  M a d r i d  y hacerse público en las 
ferias citadas de la G arabanja y C achopal, á donde suele ir  con 
un cesto en el brazo ha referida m ujer desconocida, para  que 
dentro del im prorogable térm ino de nueve dias se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en la calle Real, n ú 
mero 9, para declarar en d icha causa.

Y para que llegue á noticia de la repetida m ujer expido esta 
cédula,.

Ordenes 24 de Julio de 1873.=E1 actua rio , F lorencio Pol.

P astrana.
D. Antonio Vergara, Juez de p rim era instancia de esta v illa  

y  su partido.
P o r la presente requisitoria y  este único edicto cito, llam o 

y em plazo a Víctor L -pez y V indel, de 38 años, casado, n a 
tural de P a re ja , jornalero, que estuvo domiciliado en A lbalate 
de Zorita, y Alejo Ochoa y Jiménez, de 41 años, viudo, jo rn a 
lero, natural de S ígüenza, vecino que fué de Chillanova del 
Rey, de donde ha  desaparecido, ignorándose su actual parade
ro, para que dentro  del térm ino de 45 d ias, contados desde el 
siguiente a! de su publicación en la G a c e t a  de M a d r i d  y Bo- 
UHn oficial de la prov incia  de G uadalajara , se presenten en

este Juzgado y E scribanía c i d  actuario  con objeto da que pue
da notificárseles la sentencia dictada en la causa crim inal se
guida contra los mismos y Román Ruiz y B erna!, Manuel 
Oliva y G arcía y Nicolás H ernández y Oliva por disparo de 
un arm a de fuego en A lbalate de Z orita la noche del 19 de 
Diciembre de 1871, y al propio tiempo citarles y em plazarles 
para ante la Superioridad, y prevenirles nombren Abogado y 
Procurador que les deilenda y represente en la Sala de lo cri
m inal de la A udiencia de Madrid; bajo apercibim iento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que en derecho^huoieic 
lugar, y con arreglo á la  ley provisional de Enjuiciam iento
criminal.  .  ̂ . _T

Dada en P asirana á £9 de Julio de -1873.—A ntonio \* erga- 
ra .= P o r  m andado de. S. S .} .Lorenzo Sancho.

Pola de Lena.

D. M ariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia  de 
esta  vil a y su partido. , .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco  G arcía 
Menes y Reguera, natural y vecino de G randeila, concejo del 
Franco, partido judicial de Castropo!, h ijo  de A nastasio y de 
Josefa, de 19 años, soltero, jornalero, de esta tu ra  regular, del
gado de carnes, descolorido; vestía pantalón de tela con rayas 
pequeñas de color, chaqueta de paño pardo, cam isa cíe lienzo 
grueso, chaleco de tela oscuro, som brero negro redondo y z a 
patos fuertes de mediano uso, para  que en el térm ino de 30 
dias se 'présente.en..la cárcel de esta v illa  de donde se fugó la 
tarde del £0 del corriente y en la que estaba preso por robo 
de dinero; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el ex 
presado térm ino se le declarará rebelde, y l.e parará el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo á.ia  ley.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero i» i a* ra o io~ 
r i dad es civiles y m ilitares y dependientes do  ̂ la policio jrau- 
cial procedan á*la captura y conducción de dicno pirara-radraá 
estas cárceles.

Dado en la Pola de L ena á £6 de Julio  de 
Romo y Hierro,*=Por su mandado, R am ón Cancela.

Puebla de Sanabria.

D. Angel H ebrero, Juez de prim era instancia  de la Puebla 
de Sanabria y su partido. _

Se hace notorio que en el dia %i del actual se ñaño^ m uerto 
un hom bre desconocido, al parecer pordiosero, en el río Tera, 
próximo á la presa denom inada la R ivera, term ino común de 
los pueblos de A nta, Saga líos y Oodesal: tenia puesta una ca
m isa en m uy mal uso, con bastantes rem iendos toscam ente 
cosidos, atada por la c in tu ra  con una correa, en cuyos ex tre 
mos estaba añadida con unos orillos de pardo ; su edad como 
de unos 40 años, constitución robusta, de estatura  de un m e
tro  y 600 m ilím etro s , barba negra y poblada, su cara ancha, 
nariz chata  y de color moreno. Por resultado de la inspección 
an a tó m ica , calificó el Facu lta tivo  su muerte de axfisia por 
sum ersión. ,

Y no habiéndose podido averiguar á que Tamiua o puebio 
pertenecía el sujeto de que se tra ta , lie acordado llam ar a los 
que sean sus parientes para  que manifiesten el nom bre y ape
llido de dicho sujeto, y á la vez si quieren m ostrarse parte  en 
el procedim iento que instruyo  con m otivo de su m uerte.

Dado en la Puebla de Sanabria  á £9 de .Julio.de 4878.--^A n
gel H ebrero.—Por orden de S. S., Casim iro M ontero.

Puebla de Trives.
E l Juez de p rim era instancia  d'e la Puebla de^Tríves.^
En nombre de i a Nación española, y a meaio de esta r e 

quisitoria cito, llam o y e m p la z o  á Domingo Gallo López , vecino 
que ha s¡do del lugar de Mazaira, perteneciente al distrito mu n i - . 
eipal de Castro Ca délas, en este partido, cuyas señas así como 
las de su domicilio se ignoran , á fin de que dentro del térm ino 
de 45 días, contados desde la inserción de la m ism a en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en 
la casa-audiencia de este Juzgado á p restar declaración 'de in 
q u irir y á  responder á los cargos que contra el m ism o resu ltan  
en sum ario  que contra él y otros se in struye  por falso te s ti
monio ; apercibido de. que-en caso de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde, y para rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Puebla de T ríves £8 de Julio d e4 873 .= L u is  del Castillo — 
De orden de S. S ., Domingo Fernandez y Perez.

R os.
D. Ángel Torres, Juez de primera instancia de esta villa de 

Roa y su 'partido.
Por el presente c ito , llam o y emplazo por térm ino de 30 

dias, que em pezarán á  contarse desde que se verifique la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan, de Mata 
H ernando Clavo, soltero, jornalero, de&I años de edad, y Casto 
Cerezo Estéban, del m ism o estado, y oficio, de 22 años de edad, 
ámbos n a tu ra les .y  residentes en el pueblo de Nava, en este 
partido judicial, y hoy se dice se encuentran residiendo por 
los pueblos de las provincias de Madrid y G uadalajara dedi
cados al trabajo de siega de mieses; los dos procesados en mi 
Juzgado y testim onio del que refrenda por el delito do lesio
nes m énos graves inferidas entre sí, á fin de que se presenten 
en este mi reiterado Juzgado al efecto de ser citados y em 
plazados en preseneia.de su curador ad-litem , con la sentencia 
dictada en la  nom inada causa, para ante S. E. la A udiencia 
dei d istrito  de Burgos; bajo apercibim iento de que no presen
tándose dentro  del citado térm ino serán declarados rebeldes y 
les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á Lo 
dispuesto en la  ley provisional de E njuiciam iento crim inal.

Dado en R oa á 22 de Julio de 4873.== Ange¡ T o rres .—B or 
su m andado, E leu terio  Añon.

                                       Ronda.

D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por esta requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces de p ri
m era instancia  y  m unicipales de la Nación y agentes de la po
licía jud icial, que en este Juzgado y por la E scriban ía  de Don 
Cristóbal Joaquín Montero, que sirven los actuarios, se sigue 
causa contra los individuos que con sus señas personales se 
expresan á continuación, vecinos de Cueva del Becerro, por 
daño causado en los montes del cortijo  de Z ah arilla , de este 
térm ino.

Decretada la  prisión provisional de los indicados procesa
dos por su desobediencia á com parecer en este Juzgado, con la 
reserva de hacer uso del derecho que les asiste de pedir repo
sición de palabra ó por escrito, no h a  sido posible conseguirla, 
ausentándose del pueblo de su naturaleza, por lo que se les se
ñala el térm ino de 45 dias p ara  que com parezcan á responder 
á los cargos que en dicha causa les re su ltan ; apercibidos que 
en .o tro  caso se les declarará rebeldes, parándoles el perju icio  
que haya lugar.

En su virtud, en nombre de la. Nación, requiero á las A u

to r i d a d e s  .mencionadas procedan á . la  busca y captura de loh 
referidos procesados; y conseguida, los rem itan  á este Juzgado 
con las seguridades oportunas.

Nombres y señas de los procesados.
Francisco  Sánchez M artin , de £4 años de e d ad , estatuid 

ch ica , ojos negros, pelo id ., nariz reg u la r, barba poca, color 
moreno.

Antonio Ponee Bermudez, de £5 años de edad, esta tu ra  re 
gu la r, ojos m e lad o s , pelo castaño, nariz reg u la r, barba poca,, 
color bueno.

Cristóbal Rosado M artin, de £ i  años de edad, esta tu ra  ana. 
ojos pardos, pelo castaño, nariz regu lar, barba poca, color 
trigueño. , .

Diego Domínguez Garduño, de £6 años de edad, esta tu ra  re
g u la r , ojos melados, pelo negro, nariz regular, barba poblada-, 
color moreno. _

José E squina M ellado, de 35 años de edad, es ta tu ra  alia, 
ojos pardos, pelo castaño-, nariz reg u la r, barba poblada, color 
bueno y hoyoso de viruelas.

Manuel Mellado G uerrero , de 24 años de edad,, estatura  re 
gular, ojos m elados, pelo rubio  oscuro , nariz regular , barba 
poca, color trigueño.

Dada en la ciudad de Ronda á £8 de Julio  d« 4873 —Diego 
Carrillo de Albornoz.—Por m andado S. S., José C lim ent.^B la* 
García.

                                    Siles.

D. Eladio M aría N avarro , Juez de p rim era instancia de es**
partirlo &c, _

Por el presente tercer pregan y edicto se c ita , llam a y e m 
plaza á Juan Baldom cro Torres Eicisa, hijo de Juan  y M ana, 
na tu ra l de Oieza, vecino de Villape lacios, de 23 años, y a  
Ram ón Torres F ernandez, hijo de Andrés y M ariana, natu ral 
de Mor ata lia, vecino'do Hollín, casado, de^47 años, árabes cas
tellanos nuevos, para que en el térm ino de 10 dias eomnarez 
can en este Juzgado para  am pliar sus respectivas inquisitivas 
en la causa que se les sigue sobre hurto  de cab a lle ría s ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Siles á 26 de Julio de 4878.=E!adio Marran N a
v a r r o —P or m andado de S. S ., V aleriano López.

                                         Sos. 

E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr, Juez de primer*, 
instancia  de este partido en el día de hoy, y por ignorarse er 
paradero de U rbano Marcelino, con últim o domicilio m  E jra 
de los Caballeros, se le cita por medio de la presente p a ra  <¡\i* 
dentro dei térm ino de nueve días, siguientes al de su ¡rraerrara 
em el Boletín oficial de la. provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala, de audiencia de este Juzgado con oojeio de 
p restar declamación en el sum ario de causa crim inal queden eí 
m ism o se in struye  contra Jorge Jim énez sobre lesiones a Jora

Y en cum plim iento de lo prescrito en ei art. 8?-4 era la ley 
provisional de E njuiciam iento  crim inal, extiende esta cédele, 
que firmo en Sos á £8 de Julio de 4878—Ei Escribano, A nto
nio Sanz,

S u e ca.

En-nombre de la Nación, D. Diego Carril, Juez de prim era
instancia de este partido de Sueca.

Hago saber que D, Vicente López Monzon desempeño o- 
cargo de R egistrador interino de la propiedad de este partiera 
desde 20 de Jim io hasta  el £0 de Diciembre de 4871; y teniendo 
afectos á las resultas de su gestión los depósitos que hizo d u 
ran te  el tiempo que desempeñó el indicado «cargo, se anuncia 
al público por p rim era vez la devolución de dichos depósi tos 
para  que ios que se crean con derecho a  hacer alguna recla
mación lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 2 de Junio de s 8 78.=» Di ego Garro..-, Pov
su m andado, Górmalo Sáenz.

T a ra n con.

E n  nom bra de la Nación, D. Vicente Gano Manuel, Juez lie 
p rim era instancia  de este partido.

Por v irtud  de la presente requisitoria á los Sres. Jueces d«- 
prim era instancia de la Nación é individuos de la policía ju 
dicial hace saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
sobre homicidio contra V íctor Serrano Sobrino, na tu ra l y ve
cino de U elés , de %í a ñ o s , b a jo , fo rn ido , pelo castaño claro, 
ojos pardos, color blanco, nariz  pequeña, barba p o c a ; viste • 
pantalón de verano con rayas negras y azu les, faja negra usa
da, blusa con rayas negras, som brero hongo negro y es de oficie 
esquilador; y Blas Perez R ubia, de 48 años, esta tu ra  alta, delga
do, pelo castaño, ojos azules, barba poca, nariz delgada; viste 
pantalón de prim avera con rayas negras, faja de algodón negro- 
blusa blanca con rayas negras, som brero hongo negro y b o r
ceguíes b lancos; cuyos dos sujetos se ausentaron del pueblo 
de Uelés el dia £5 del ac tu a l; y habiéndose dictado auto de 
prisión contra los mismos, he acordado expedir la presente r e 
quisitoria por térm ino de 15 dias á fin de que se proceda á ia 
busca y captura  de aquellos, rem itiéndolos á esto Juzgado corao 
deten idos; pues en otro caso les para rá  eí perju icio  que haya- 
lugar. "

Dado en Tar&ncon á  £8 de Julio de 4878.—Vicente Cano 
; Manuel ""P o r su m andado, .Ramón del Campo.

Toledo.

Do Miguel Verdejo, Juez de p rim era  instancia de esta ciu 
dad de Toledo.

Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza a 
D. Matías Vega Rey y á Estéban H ernández, Inspector y 
Agente de Orden público respectivam ente que han sido de esta 
capital, para que en .térm ino de nueve dias com parezcan en 
este Juzgado á ratificarse en el parte y declaración que tienen 
dados en la causa que se sigue contra A ntonio Cortés Capote 
por lesiones á Miguel López; advertidos que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á £4 de Julio de 4873.—Miguel Verdejo.-^ 
Por m andado de S. S., F rancisco Perez.

V e ra.

D. Vicente Blanes Castillo , Juez .de primera instancia d fi
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama al procesado Ginés Alarcón Mur 
cia, vecino de la villa de Cuevas, para que en el término de £0 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G ack ta  de 
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre homicidio á su convecino Diego Gar
cía Villalta; apercibido de que si no lo verificare le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera..á -£7,de Julio de 4873—'Vicente M lañes 
Por mandado de S. S . , Ginés Ruiz Carrillo.
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CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 2 de Agosto 

 de 1873.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
sesión del día 31 de Julio y la de io ocurrido ayer, quedaron 
aprobadas.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Labra no po
día asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa, á disposición de los Bres. Diputados, 
una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda remitiendo el 
expediente núm. 1 (*94* instruido en la Dirección general de 
Aduanas, y el formado en la Secretaría de dicho Ministerio 
sobre detención de unos tejidos calificados de extranjeros con 
la marca de la fábrica de Giralt, Triado y Sagristá, de Figue- 
ras, pedido por el Sr. Diputado Carné.

Se acordó pasaran á las comisiones especiales que respec
tivamente se nombrasen ai efecto tres comunicaciones del Mi
nisterio de Gracia y Justicia remitiendo otros tantos suplica
torios de los Jueces de primera instancia de Al mansa y Lo
groño pidiendo autorización para procesar á los Sres. Diputa
dos D. Alberto Araus, D. José María Perez Rubio y D. Juan 
José Suriano.

El Sr. V i l l a n u e v a :  Tengo el honor de presentar una 
felicitación del Ayuntamiento y Voluntarios de la villa de 
Val de Santo Domingo, provincia de Toledo, ofreciendo su in
condicional apoyo para la defensa del orden y la libertad.

El Sr. ü e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría): La Asam
blea lo ha oido con agrado.

Previa la vénia de la Asamblea, el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley relativo 
á la separación de la Iglesia del Estado, anunciándose que 
pasaría á la comisión permanente de Gracia y'Justicia.

El Sr. Correa: Teniendo que dirigir una pregunta al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, debo exponer antes, aunque 
sea brevísimamente, los sucesos sobre que esta ha de versar.

En la Puebla del Salvador, distrito de Motilia del Palancár, 
en la provincia de Cuenca, tuvo lugar el dia 12 un suceso bár
baro, pues otra calificación no merece |En este dia, que fué el p ri
mero de la elección, los monárquicos, que estaban en posesión 
del Ayuntamiento y que veian desde luego que no les habia 
de ser favorable el resultado, con propósito deliberado, según 
las noticias que tengo,comenzaron á hacer*descargas sóbrelos 
republicanos y la Guardia civil, quedando muerto el.Presiden
te dei Comité republicano y seis ó siete heridos.

A consecuencia de esto, el Juez de primera instancia se pre
sentó el dia 43 en el pueblo, donde tomó algunas aunque muy 
pocas declaraciones, no evacuando ninguna de las citas basta 
el dia 49 ó $0, con el objeto que los Sres. Diputados pueden 
comprender. Y no es esto sólo, sino que á pesar de distar sólo 
tres leguas de la cabeza de partido, no se hizo en esos ocho ó 
diez dias el reconocimiento de los heridos, y se dice, con es
cándalo de todos, que el Juez celebra conferencias con los su
puestos reos, y que cuando los testigos van 4 declarar, si lo 
hacen en cierto sentido, les amenaza con echarlos.á presidio y 
se vale de ciertas preguntas capciosas.

En virtud de estos hechos, yo pregunto ai Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia si está dispuesto á corregir esos abusos de la 
manera que crea conveniente, á fin de que en ¡esa causa se 
proceda de una manera legal, según corresponde a la admi
nistración de justicia ; y si al mismo tiempo está dispuesto á 
adoptar respecto á ese Juez de primera instancia, que tán mal 
cumple con su cometido, el correctivo necesario.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  «Jusrieia: Son muy graves 
los hechos que acaba de manifestar el Sr. Diputado para que 
el Ministro de Gracia y Justicia no fije su atención sobre ellos; 
pudiendo asegurar á S. S. que partiendo-de esas indicaciones 
se formará el oportuno expediente en averiguación de los he
chos, y se acordará lo que corresponda, según lo que del ex
pediento resulte; debiendo advertir que el Ministro entiende 
que la inamovilidad judicial no se lia establecido en favor de 
los Jueces que no cumplen con su deber.

El Sr. M o r a n  (D. Valentín): Voy á dirigir una pregunta, 
que no sé si corresponde al Sr. Ministro de la Guerra ó al de 
Hacienda; pero sea el que fuere aquel á quien deba dirigiría, 
espero que la mesa se servirá trasm itírsela. En el supuesto do 
que al ex-Generai Contreras se le hayan abonado todos los 
haberes que dejó de percibir por no haber reconocido la d i
nastía de Saboya, pregunto al Sr. Ministro de la Guerra ó al 
de Hacienda con cargo á qué capítulo ó artículo del presupuesto 
se han abonado esas cantidades; y al propio tiempo, con cargo á 
qué capítulo y artículo del presupuesto se han abonado iguales 
atrasos al Coronel Jefe actual de la Caja de Ultramar.

El Sr. S e c r e ta r io -  (Bartolomé y Santamaría): Se pondrán 
en conocimiento, dél .Sr: Ministro de la Guerra las preguntas 
que acaba de hacer S. S.

El Sr. IIsidU*r:. Tengo el honor de presentar á las Cortes 
una exposición del Ayuntam iento de Pamplona, relativa al 
incidente ocurrido con motivo de las palabras pronunciadas 
por el Sr. General Nouviías: y al presentarla debo manifestar 
que en la entrevista que tuvimos el Sr. C lave, algún otro se
ñor Diputado de aquella provincia y el que tiene el honor de 
dirigir la palabra á la Cámara, con el Sr. General Nouviías, 
este nos dió la oportuna satisfacción, reconociendo que en Na
varra habia muy buenos liberales y excelentes republicanos.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Bartolomé y Santamaría): Las Cortes 
quedan enteradas.

Prévia la vénia do la Asamblea, el Sr. Ministro de la Guer
ra ocupó la tribuna, y leyó un proyecto de ley relativo á una 
requisa general de caballos con destino al ejército; anuncián
dose que pasaría á la comisión permanente de Guerra.

El Sr. §ai«i% y  maietSa: Pido la palabra.
El Sr. V ic e p r e s id e n te :  ¿Para qué, Sr. Diputado?
fíl Sr. «saiiiE y  R u e d a :  Para pedir que se declare la 

urgencia de ese proyecto. (
El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Precisamente la mesa iba á h a 

cer esa pregunta á la Cámara, pues el Sr. Ministro de la Guer
ra desea que se haga esa declaración.

 ̂Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Bartolo
mé y Santamaría, se anunció que con arreglo al reglamento la 
votación seria nominal.

Verificada esta, resultó declararse urgente el proyecto p re
sentado por el Sr. Ministro de 3a Guerra, por los 147 Sres. Di
putados que en ella tomaron parte, y que fueron los siguientes:

Señores que dijeron sí:
CagígaL Gómez Cuartero.
Benitez de Lugo.  ̂ García López ( D. Anastasio).
Bartolomé y Santamaría. Alonso.
Moreno Rodríguez. Puigoriol.
Maisonnave (0, Eleuterio). Fernandez Victorio,
Torre Ajero. Puente y-Jiménez.
Avila, Ha Hidalga,
Piá y Mario Perez Pardo.

Jurado. Ramírez Duro.
Tutau. Moreno Bárcia.
Suñer y Capdevila (menor). . Roqué.
Fernandez Latorre. Soriano Prada.
Morante. Cabello.
Muro. Tortella.
Moran (D. Miguel). Villalonga.
Vi lian ba. Ercazti.
Payela. Rojas.
Herrera. Val.
Turres (D. José. María). García Morales.
Monturiol. Abad.
Sampere, Xérica.
Fernandez Cuevas. Aivaradn
Fantoni. Aristiz&bál.
Jiménez Ilz&rbe. González Valledor.
\e lez  y Tallada. Vicente y Monzoti.
Chacón y Calderón. González (D.-José Femando).
Ooon. Bonet.
Llanos. Avizanda.
P laza- ■ Sainz y Rueda.
Sánchez Villora. Brogeras.
Huder, Muñoz Villanueva.
Sarda. Villanueva.
Tapia* Miranda.
Bach y Berra. Aguilar.
Camps. Suarez García,
Ochoa. García Marqués.
López Santiso. piá y Mas.
Hidalgo. . Montero.
Montemayor. Villapadierna.
Quesada. Martínez y Martines.
Pascual y-Castañon. Almagro.
Valbuena. González Rio.
Gutiérrez Agüera. Cuesta Olay.
La Rosa. Salabert.
Clave. De Andrés Montalvo.
Guillen Flores. Castelar.
Meca y Coreóles. Muñoz Nouguós.
Malo de Molina. . Prefumo.
Aicantú. Samaniego.
Perez Pastor. - Redondo Franco.
Casalduero. Blanco VjHarta..
Calvo. Fernandez Ortega.
Rodríguez Sepúlveda. Jiménez Mena.
García Martínez. Güell y Mercadé.
Garrido. García (D. Bernardo).
Armeníia. Pedregal Cañedo,
Caballero. Z abala.
Tomás y Salvany. Radico.
Español. García, Alvares.•
Gil Berges. ' Portalés.
Martínez Pacheco. Valdés.
Martí y Turráis. Arroyo.
Canalejas. Obertin.
Cintron. Fernandez Vi lia verde.
Rodríguez Araugo. '. Ríos y Rosas.
Veamürguía. Romero Robledo.
Aura Boronai Alfaro (D. Timoteo)..
Cayuela. _ Isabal.
Perez Guillen' (D. FraTidfcocü. Rubio.
Bernales. ’ Del Rio y Ramos. ■
Gómez de Liaño. Velasco.
Moreno Redondo. ¡ Sorní.
Mendez Ibañez, . ... Sr,. Vicepresiden.to (CeFV0ra|.
Regueira. * ; -r *

El Sr. S u & re z  y  G a r c í a : En la sesión del 24 hice pre
sente al Sr. Ministro de Marina la triste situación en que se 
encontraban los pobres obreros de la Maestranza y demás cla
ses de marina en el Departamento del Ferrol, á las que hacía- 
varios meses que no se les pagaba, habiendo llegado el. caso 
de que la tropa de infantería de marina y la marinería no ha
bían. tenido la pequeña cantidad necesaria para el rancho fresco 
diario. E l Sr. Ministro de Marina lia tenido la bondad de con
testar 4 mi pregunta, reconociendo que en efecto se les deben 
las mensualidades de Abril, Mayo y Junio, á las que hay que 
agregar ya la mensualidad que acaba de vencer de Julio.

Reconozco que hay atenciones preferentes y de grande u r
gencia; pero nuf puedo rnénos de hacer presente á les Sres. Mi
nistros de Marina y Hacienda la estrañeza con que veo lo que 
sucede en el Departamento dei F erro l, y la injusticia que se 
advierte en los pagos;'para los que parece que hay algunas cia
se privilegiadas, como sucede á las de Madrid, que están pa
gadas al dia, miéntras en el Ferrol y en. otras partes tienen 
cuatro y  más meses de atraso. Deseo, pues, que_se ponga un 
remedio á estas irregularidades é irritante in justic ia; y do no 
hacerlo así anuncio una interpelación acerca de este asunto.

El Sr. sácere (Bartolomé y Santamaría).^ Se pondrá
en conocimiento del Sr; Ministro el deseo del Sr. Diputado.

El Sr. S a in t  y R u ed a : He pedido la palabra para hacer 
una indicación sobre el carácter de urgencia del proyecto pre
sentado por el Sr. Ministro de la Guerra. Si se espera para dis
cutirle á que se imprima, reparta y señale dia para examinar
le, resultará que antes habrán recogido los carlistas los caba
llos. Convendría, por tanto, en este caso especialísimo prescin
dir de las prescripciones reglamentarias, discutir y aprobar en 
el acto ese proyecto, y dar órdenes á los Gobernadores tele
gráficamente para que le ejecuten y cumplan. Ruego, pues, al 
Sr. Presidente se sirva consultar 4 la Cámara en este sentido.

El Sr. V icep residen te : Se liará la pregunta después, 
como S. S. desea.

El Sr. H e r r e r a :  En el espíritu cantonal y separatista de 
los que se han sublevado contra el poder soberano de la Asam
blea parece que se advierte un deseo general de apoderarse de 
lo ajeno contra la voluntad de su dueño. El que se llama Co
mité de Salud pública de Granada, que debiera llamarse más 
bien Comité de salud de los bolsillos particulares de sus indi
viduos, ha tomado varios acuerdos relativos á la exacción de 
intereses, y uno de ellos parece que atañe á la Universidad de 
aquella capital. Deseo, pues, saber si es cierto que dicho Co
mité ha pasado una comunicación al Jefe de aquel departa
mento literario, anunciándole que se presentarían dos delegados 
para incautarse de los fondos del expresado establecimiento.

El Sr. Ministro de Fomento: Es cierto lo que acaba de 
manifestar el Sr. Herrera. El Comité de que se trata ha diri
gido una comunicación al Rector de la Universidad reclaman
do las cantidades que en la misma existan. Esta es la verdad, 
por extraño que parezca el caso; pero, por lo visto, no sólo se 
procede contra los bolsillos parfeulares, sino que se hace tam
bién extensivo el procedimiento á los fondos que se consagran 
á la enseñanza. En este punto está la cuestión, sin que se sepa 
cómo terminará.

El Sr. A len de» I b a n * » :  Ruego al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se s ir v a  remitir el expediente en virtud de) cual 
ha sido trasladado contra su voluntad el Juez do Miranda de 
Ebro y declarado cesante el Promotor fiscal del mismo Juzgado.

El Sr. Ministro do Gracia y Ju«*icia: Tendré el gusto 
de rem itir el expediente que S. S. reclama.

El Sr. A v íB a : Tengo necesidad de hacer una pregunta al 
Sr. Ministro de Fomento, á la par que un ruego.

Existe en el departamento de S. S. un expediente formado 
en virtud de unas oposiciones que debieron verificarse á la cá
tedra de Historia de la Farmacia, vacante en la Universidad de 
Madrid, pero que no ha sido así, á pesar de haberse hecho la 
convocatoria en la G aceta de 15 de Octubre de 1870, á cuya 
convocatoria concurrieron seis opositores, quienes presentaron 
trabajos notabilísimos que honran mucho á sus autores y á la 
Farmacia española.

Trascurrió el plazo señalado en la G ace ta ; no se nombró 
el Tribunal, como está mandado por la ley , ni dentro ni fhera 
del plazo fijado para la presentación de las solicitudes, 4 fin de 
que puedan ser recusados los Jueces en caso necesario.

Trascurrió después un año, y al cabo de este tiempo el Mi
nistro de entonces, Sr. Moutejo Robledo, tuvo á bien suprimir ? 
dicha cátedra, sin tomar en cuenta el derecho de los oposito
res, é incorporarla á la de historia de la Medicina, que debía 
llamarse de-de entonces historia de las Ciencias Médicas; s u 
presión que no tenia pur objeto hacer una economía en el p re 
supuesto, porque á renglón seguido se han creado otras cuaúro 
asignaturas de reconocimiento de productos farmacéuticos, una 
para cada una de las cuatro Facultades de la Penínsulíb, ni 
tampoco dar cabida á los Catedráticos supernumerarios, por
que estos sólo eran dos, y uno de ellos opositor y catedrático 
.interino de dicha ciase de historia de la Farmacia.

No me entrometo á discurrir sobre la mayor ó menor jus
ticia y conveniencia de ia alteración que hizo el Sr. Aíontejo 
Robledo; pero sí pregunto: ¿no hay recompensa ó indemniza
ción para los trabajos de ios opositores?

Yo ruego á S. S. se sirva resolver pronto, que de su justicia 
no dudo, para que sepan á qué atenerse esos señores, y que 
tenga en cuenta el derecho que les asiste á que se, verifiquen 
los ejercicios y proveer en el agraciado esa ú otra cátedra aná
loga, ó la primer vacante que ocurra.

El Sr. Ministro de Fomento: Pediré el expediente á que 
se refiere el Sr. Avila, y procuraré resolverle con arreglo á 
justicia.

El Sr. V«a Bosa: Por segunda vez me dirijo al Sr. Minis
tro de la Gobernación, y no trato de inculparle por esto, pues 
sé que oirás atenciones más apremiantes le tienen ocupado, 
con el objeto de suplicarle que haga lo posible por remitir 
ciertos documentos del cuerpo de Médicos higienistas que exis
ten en el Gobierno civil de la provincia.

También deseo saber si está dispuesto á suspender las opo
siciones convocadas hasta que yo explane una interpelación 
que desde ahora le anuncio para cuando esos documentos se 
rem itan; esperando yo que, si tiene en cuenta mis razones, 
pase ese cuerpo del Gob.erno civil al Municipio, por ser en 
realidad un cuerpo municipal.

El ;-r. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Doy palabra forma! 
al Sr. La Rosa de remitir los documentos que desea, y je ru e -  
go„que io que me tenga que exponer en la interpelación me 
lo diga particularmente, en la seguridad de que tendré sumo 
gusto en complacerle.

El Sr. A rm e »  ¿ la  : Ruego al Sr. Ministro de la Goberna
ción se sirva manifestar si han desaparecido las causas por 
las cuales no quiso contestar el miércoles último á una. pre
gunta que yo le dirigí.

En el supuesto de que esas eausa3 hayan desaparecido, de
searía que S. S. me dijese por qué existen en Madrid 7.250 
soldados de guarnición.

El Sr. Ministro de la Gobernación: No es exacto que en 
' ■Madrid haya esa fuerza; ¡ojalá la tuviéramos! En cuanto á las 
causas de mi silencio, no han desaparecido, y  por consiguiente, 
mi silencio aun está justificado.

El Sr. F e r e «  F a l t a r :  Hace unos cuantos dias se presentó 
aquí un proyecto de ley aboliendo la gracia de indulto. Desde 
entonces creo que no se da curso á ninguna solicitud de in 
dulto. ¿Quiere decirme el Sr. Ministro de Gracia y Justicia sí 
eso significa que se aplica el proyecto de ley presentado, an
tes de que se discuta?

El Sr. Ministro de Gracia y Jn«iicta: S. S. está en un- 
error. Se están cursando todas las solicitudes de indulto con 
arreglo á la legis ación vigente en la materia.

El Sr. A lm a g r o :  Como individuo de la comisión que ha 
entendido en el proyecto de ley sobre abolición de ia gracia 
de indulto, debo manifestar que esta tarde misma se leerá el 
dictamen.

Ei Sr. Ministro de la Gobernación: Pido la palabra para 
dar cuenta ai Congreso de las noticias que ha recibido ei Go
bierno respecto del orden público.

ALMERÍA.
«Sí (8 45 n.)—Ministro de Marina al Comandante de Mari

na .—Fragatas insurrectas han tomado 2.000 duros y todo eí 
tabaco en Motril, saliendo para Málaga: se cree también car
bón. Se me asegura por personas que estuvieron en vapor in
glés junio á las fragatas, entraron en ellas nueve muertos 16 
heridos.

2 (12-31 n.)—Gobernador á Ministro Gobernación.—Según, 
parte Gobernador Málaga, fragatas insurrectas convoyadas por 
la Príncipe Federico, un-francés y otro inglés. Contreras y Es
tado Mayor á bordo del Principe Federico, rumbo Cartagena, 
Decretó hoy desarme Volúntanos que indiqué á V. E.: se esta 
verificando pacíficamente. La población vuelve á su animación 
ordinaria.

MÁLAGA.
4.® (3-30 t.)—•Gobernador á Ministro Gobernación.—Fraga

tas rebeldes Almansa y Vitoria cerca de estas aguas; confe
renciaron con buque prusiano Federico Cárlos, un inglés y im 
francés. De la conferencia resultó que han salido convoyados 
á Cartagena: les han exigido no vuelvan á salir, quedando el 
General Contreras en rehenes para cumplir el compromiso, á 
bordo del Principe Federico Cárlos. Es todo ío que sé con re
ferencia á un vapor que acaba de entrar. Lo» Voluntarios de 
la República han ocupado sus puntos llenos de patriotismo, 
dispuestos á rechazarlos.

tkm z.
Puerto-Real 31 (5-46 t.)—El Capitán general del Departa

mento a* Ministro de Marina.—Los sitiados en el Arsenal sa
ludan á V. E. enmedio del fuego y privaciones que sufren con 
entusiasmo creciente, y dispuestos á todóántes de ceder á las 
exigencias de los enemigos de España y de la Marina. Espera
mos refuerzos para anonadar á la canalla, y creo fundadamen
te participar á V. E. miéntras mi entrada en Cádiz.

ídem 2  (7-10 m.)—El Capitán general del Departamento al 
Ministro de Marina --Recibido el telegrama de V. E., que nos 
anima. San Fernando está cercada cíe barricadas, defendidas 
por 2.500 milicianos y 400 artilleros mandados por el traidor 
Eguía y Soler. Empieza á llegar á Puerto-Real la tropa, y en 
breve atacaremos. Torregorda, Cortadura, Puntales y Rio A ri
llo con baterías enemigas. La Villa de Madrid sin gente, do
tada por milicianos. Ya la tornaremos. Si vienen las fragatas, 
lo haremos toio ántes que pensar en rendimos, Muy escasas 
son mis fuerzas, pero Dios nos protege.
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SEVILLA.

i *  (3-7 t.)—'El Presidente y el Fiscal de esta Audiencia ol 
Ministro de Gracia y Justicia.— El Presidente interino y el Fis
cal de esta Audiencia, ante los horrorosos y vandálicos hechos 
ejecutados por los revolucionarios de esta capital en ios tres 
dias de combate habídospara la entrada délas tropas en ella, 
incendiando y robando edificios, asesinando personas indefen
sas y preparándose á mayores atentados, se creen en el inelu
dible deber de hacer presente á V % E. la imperiosa necesidad 
que existe de que recaiga todo el rigor de la ley sobre los au
tores de tan gravísimos delitos, que amenazan la completa 
destrucción de la sociedad y de la República, Y. E. apreciará 
estas indicaciones cork-su elevado criterio.

VALENCIA.

Aleira 1.® (5-20 t.)—Recibido por telégrafo íerro-carnies
A imansa. Ministros Guerra y Gobernación.— Por propio saido
ocho mañana del cuartel general me dice el Capitán general lo 
siguiente: «Ayer noche se me presentó un comisionado por el 
Presidente de la Junta, quien parece desea librarse de La In
ternacional que se le echa encima. No creo pueda hacerlo: 
pero por si acaso, he enviado el ultimátum cuya copia es ad
junta, y que deseo traslade V. S. al Gobierno, como también 
que le diga que ayer me hicieron bastante fuego de cañón, y 
aunque ménos, gasté yo bastantes municiones. Debo de expre
sarle he llegado á Mislata. He estado esperando que los efec
tos de mi alocución £9 de Julio hubieran llevado la reflexión 
pueblo valenciano, y que no me habría visto en el sensible 
caso de romper el fuego para contestar á la misma agresión 
que se me ha hecho esta tarde á un Ayudante mió y á mis 
tropas en el momento que estaba conferenciando concia com i
sión de batallones de la Milicia, á la que me había adelantado 
á recibir lleno de buena fé y con deseo de conciliación; tal vez 
esta agresión haya procedido de unos exaltados que no perte
necen á aquel benemérito instituto, porque seria muy duro 
aplicárselo de otro modo. Se lian roto ya las hostilidades y ha 
habido desgracias por ambas partes ; pero todavía puedo per
donar á todos los que se acojan á la benignidad del Gobierno, 
ayudando á sujetar á los intemacionalistas que se han mezcla
do con los verdaderos defensores de la libertad; perdono todos 
los soldados que se han quedado dentro de la plaza, si se pre
sentan á ayudar al restablecimiento del orden. Conservaré los 
batallones de la Milicia que se hallen en los dos casos anterio
res; y si el pueblo de Valencia sujeta á los intransigentes, y si 
hay alguno que merezca pena de la vida, solicitaré el indulto; 
pero s f  se cree que estas concesiones son hijas del temor, ad
vierto á V. S. que desde las seis de la mañana del dia 2, que 
empezaré el ataque, pueden excusarse toda comisión parlamen
taria que no venga á tratar bajo las bases de rendirse á discre
ción, desarme Milicia, castigo de delitos comunes y militares. 
Espero permita V. S., en bien de la humanidad, la salida de 
Valencia de todos los que lo deseen.»

Idem 1.° (2 m.)—Ministro Guerra y Gobernación el Goberna
dor.—El Capitán general, por propio que acaba de llegar aho
ra, me dice lo siguiente: Mislata 31 de Julio.— Ruego á V. E. 
diga Ministro Guerra y Gobernación loque sigue: «Llegué hoy 
á Cuarte, se me presentó un parlamentario pidiendo audien
cia para comisión de Voluntarios ; deseando yo la conciliación, 
porque los carlistas están engrosando sus huestes , me adelan
té con mis Ayudantes y Estado Mayor á Mislata, y cuan
do estaba conferenciando se rompió el fuego porque en
traba al mismo tiempo mi columna y los sublevados en Mis- 
lata. Conseguí que las tropas cesaran ; pero el enemigo me ha 
hecho mucho fuego de canon y fusilería. La comisión de Vo
luntarios me ha entregado una proclama de la Junta, y se ha 
admirado de la moderación de Ja mía. Por un momento el fuego 
me ha excitado ; pero visto el buen deseo, aparente al ménos, 
de los Voluntarios, y que sólo es La Internacional la que quie
re el combate, estoy dispuesto á transacciones, porque al ata
car á Valencia no castigo más que á los débiles, y este es el 
deseo de los intemacionalistas. Cucala, entre tanto quema Nli
les , Torre blanca y otras estaciones, y los de Murcia avanzan 
hácia Alicante. Quiero que en este asunto todo el mundo vea 
¡a moderación del Gobierno, aunque no espero llegar á solu
ciones favorables.»

JAEN.

Linares 1.° (7 m.)— Al Presidente Gobierno republicano.— 
El Gobernador civil de provincia indica participe á V. E. su 
actitud enérgica de sostener el orden á todo trance. Orden pú
blico y obediencia á Gobierno y Asamblea, pero que necesita 
su ayuda y que procura restablecer comunicación telegráfica.

NAVARRA. -

Pamplona d.° (8 n.)— Gobernador á Ministro Gobernación,— 
Alcalde Tíldela dice que anoche al regresar de Caparrosa.des
tacamento Voluntarios m ovilizados, sargento del mismo Justo 
Urtve, los arengó dando .voces contra Gobierno y victoreando 
á Contreras. Energía Jefes . Voluntarios Giner y actitud de ios 
de guardia evitaron colisión. He conferenciado telegráfica
mente Diputado provincial Sr. Indiano, y sé que republicanos 
condenan1 conducta destacamento, y al lado de Autoridad. Des
tacamento-desarmado; preso Un ve y  otros. Jims instruyendo 
sumaria. Yo dispuesto á aplastar- al loco, ó miserable que aquí 
haga cosa-no conforme con Gobierno y Asamblea y no se en
camine á combatir carlistas. Facciones perseguidas Portilla. 
General Jefe en Vitoria. Lizárraga entró eri Aisásua con. 2.300 
facciosos. Después breves momentos salió para Guipúzcoa.

GIBR ALTAR.

1.° (2-5o t.)—Ministros Estado y Marina.— 'Vigilante entre
gado ondea pabellón nacional. Parte tripulación Piles desem
barcó. Procuraré comunicar Capitán general San Fernando re
solución adoptada por Marinas de guerra extranjeras no per
mitir hostilidades Almanm, Vitoria, Villa de Madrid,

HABANA.

28 Julio.— Ministro Marina. — Di orden fragata -Zaragoza 
sai ir para Lisboa,— M. de ia Riga. . -

GUIPÚZCOA.

Irün 29 (7-16 tarde.)—Gobernador militar Ministro Guerra, 
General en Jefe y Capitán general Vitoria.—Como indiqué en 
mi..último parte, salió'Brigadier Loma desde Tolosa á V ida- 
franca, por. donde intentaron .pasar, á esta provincia facciones 
Lizárraga, de unos 2.000 hombres. Los encontró cerca de Ja- 
sondo, les tomó las posiciones que tenían, causándoles seis 
muertos y varios heridos, obligándoles á retroceder sobre 
Ataun. Ayer llegó la columna Vailazo á Segorreta, donde per
noctó. Loma en Alegría, y h oyó  retrocederá á Lizárraga ó será 
batido. Ayer al amanecer bajaron de Arechulegui al monte 
Igur sobre Fuenterrabía com ounos600 carlistas- Se efectuó un 
desembarco de 1.800 armas,'.y volvieron después á dicho mon
te. Los Voluntarios de Fuenterrabía les hicieron fuego; luego 
se apercibieron, y no pudo evitar el alijo. Corlaron el.telégrafo 
entre esta é Irún, por lo que mando á. este punto los telegra
mas, y no podrá reponerse la línea hasta que pueda venir una

columna. En estos dias han sacado de los pueblos bastantes 
mozos y aun casados, unos forzosos y otros voluntarios, búa 
necesarios en esta plaza algún repuesto de municiones para 
Artillería de campaña y fusiles Remingthon para proveer a las 
columnas cuando lo necesiten, y pueden mandarse desde Sau- 
tander por los vapores diarios.»

Ayer circularon graves noticias sobre orden público, y eí 
Gobierno debe declarar que son falsas y circuladas con la 
aviesa intención de influir en los ánimos y alentar á los- in 
surrectos, que por fortuna están ya bastante desalentados. Las 
únicas noticias ciertas son las de que acabo de dar cuenta al 
Congreso.

El Sr, S o r ia ft io  P r a d a :  ¿Sabe el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que en la ciudad de Logroño existe un Juez llama
do D. Pablo Lezcano encausado por favorecer á los carlistas, y 
cuyo proceso fue incoado cuando yo era Gobernador de aque
lla provincia? ¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia á traer aquí esa causa, que se halla en poder del Juez 
especial nombrado para entender en las causas de orden pu
blico? *

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  J u s t i c i a :  lengo noticias, 
en efecto, de que en Logroño existe un Juez especial encar
gado de las causas formadas con motivo de alteraciones^ del 
orden público; pero en cuanto á la remisión de esa causa, S. S. 
comprende que estando en sumario no puede traerse aquí, y 
aunque estuviese en plenario tampoco podria traerse, pues sólo 
puede tener esto lugar respecto de las causas completamente 
terminadas.

Por lo demás, puede estar seguro S. S. de que el Ministro 
de Gracia y Justicia ha de hacer cuanto esté en sus atribucio
nes para que la ley se cumpla.

El Sr. T o r r e »  ( D. José M aría): Algunos periódicos han 
dicho que por el Juzgado competente se ha dirigido al Minis
terio de Gracia y Justicia un suplicatorio para procesar al Di
putado D. Aniano Gómez. ¿ Podrá decirme el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo que hay sobre este asunto?

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  J u s t i c ia :  Agradezco á S. S. 
la pregunta que se ha servido dirigirme, porque me propor
ciona la satisfacción de decir que en el Ministerio de Gracia y 
Justicia no se ha recibido semejante suplicatorio.

El Sr. m o n t e r o :  Supongo que la mesa habrá puesto en 
conocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación una excita
ción que le dirigí hace algunos dias en ocasión en que no se 
hallaba en la Cámara. Mi excitación se reitere á la interrup
ción de la línea férrea de Andalucía, interrupción que está 
causando grandes perjuicios á las provincias andaluzas , y so
bre todo á Jerez, pues que continúa incomunicada por Des- 
peñaperros. Yo desearía que el Gobierno se sirviera adoptar 
medidas oportunas para que estos perjuicios cesaran.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n :  La contestación cor
responde ai Sr. Ministro de Fomento; pero yo en su nombre 
diré que este Sr. M inistro,. como el Gobierno, tienen grande 
interés en que se restablezcan las comunicaciones con Anda
lucía; pero es preciso concluir antes con las facciones repu
blicanas y carlistas. De esto se ocupa actualmente el Gobierno.

El Sr. M o re ra o  Barcia : Desearía que el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo me señalara dia para explanar mi ya anun
ciada interpelación.

El Sr. Presidente del P o d e r  S ^ je c u ílv o : Si no hubiera 
hoy mismo un asunto urgentísimo que debe ocupar la atención 
de la Cámara, contestarla hoy á esa interpelación. Sin embargo, 
ya señalaré dia para que aquélla tenga, lugar.

El Sr. C a la :  ¿Piensa el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
atender la recomendación modesta de esta Cámara en •■sentido 
de que no se apiique la pena de muerte miéntras la Cámara 
no resuelva en definitiva su supresión ó lo que haya lugar?

¿Sabe el Gobierno si en algunas poblaciones los Jefes de 
fuerzas militares imponen exacciones, como ha sucedido en 
Solsona, donde un Coronel ha impuesto al Ayuntamiento 4.000 
duros porque no resistió aquella población con heroísmo á los 
carlistas? ¿Sabe el G bienio el desenlace de otra exacción ha
bida cuando ocurrió la revolución federal de 1869 por los re
publicanos que hoy se llaman de orden , y en virtud de cuya 
exacción se sacaron al Banco de Reus 16 000 duros que parece 
está pagando 1a población en su presupuesto municipal?

¿Sabe el Gobierno si hay un Cononel que se atribuye el de
recho, y el hecho , que es lo peor, de destitur Ayuntamientos, 
como ha sucedido estos dias en Jerez de la Frontera? Para que 
no se me tache de parcial, debo añadir que justamente ha 
puesto por su voluntad un Ayuntamiento donde están amigos 
míos íntimos, por más que esto no afecte á la cuestión de jus
ticia.

¿Es cierto lo que se dice de que en Sevilla funcionan unos
tribunales con tanta rapidez, que en algunas horas han im
puesto las penas y sustanciado las causas, añadiéndose que una 
•de las primeras ha sido Ja de muerte?

El Sr. Ministro de C r a e i a  y J » í» 4 s e ia :  Hoy mismo ha 
tenido ocasión el Sr. Caía de oir que la comisión encargada de 
dar dictamen sobre el proyecto relativo á la gracia de indulto 
lo leerá esta tarde, pudiendo discutirse mañaria y quedando en- 
■tórices la cuestión resuelta.

El Sr. Ministro de ia d o b e r n a c t o n  : El Gobierno no 
tiene conocimiento de más exacciones que las dei ex-General 
Contreras y del-ex-Coronel Percas. En cuanto á los 16 000 du
ros sacados del Banco de Reus ninguna noticia tiene el Go
bierno, y si ei Sr. Cala ha querido hacer recaer sobre el actual 
Ministerio la responsabilidad de esos sucesos, se equivoca 
¿mucho.
¿ En cuanto á la destitución del Ayuntamiento de Jerez, el 
'Gobierno sabe que aquel Ayuntamiento, que después de todo 
m  habiasido elegido por sufragio universal, sino que era im 
puesto por ios oue han venido desde hace algún tiempo ri
giendo los destinos de Cádiz, habia presentado su dimisión, y 
se encontraba Ja Autoridad militar aislada, sin Autoridad po

pular ni municipal, sin tener en fin aiií ningún representante 
del Gobierno; y aquella Autoridad militar, inspirándose en el 
más puro patriotismo y creyendo prestar un servicio al país, 
ícomo indudablemente lo ha prestado, designó á las personas 
que creyó conveniente pora que se pusieran al frente de la 
Administración municipal hasta que cesase la situación anó
mala y vergonzosa de la provincia de Cádiz.

El Sr. f i l id a lg o :  He pedido la palabra para rogar al señor 
Ministro de la Gobernación que, en vista de que la provincia 
de León carece de correo diario, siendo una de las pocas que 
ño le tienen, se digne atender á esta indicación y proveerla del 
personal necesario de peatones para hacer extensivo á esa 
provincia tai beneficio.

El Sr. Ministro de la t to B ie v im c io n : Cuando los inter- 
macionalistas ŷ  carlistas don un punto de reposo al Ministro 
de la Gobernación, prometo á S. S. que me ocuparé de este 
asunto.

El Sr. Secretes.-rio (Bartolomé y Santamaría): ¿Acuerda 
la Cámara que se discuta inmediatamente, como ha propuesto 
el Sr. Sainz. y Rueda, el proyecto cuya urgencia ha declarado 
•el Congreso esta tarde?

El acuerdo de la Cámara íué afirmativo.
Se leyó ei proyecto, que decía así:

: «El estadorá 'que ha llegado en aigunas provincias :de Es

paña ia rebelión carlista, aconseja la adopción de medidas ques, 
reduciendo los medios de acción de que el enemigo viene apro
vechándose, aumente el número y la fuerza de los que se ha
llan con ella á disposición del poder. Fundado en estas consi
deraciones, y estimando urgénte poner límite al aumento de 
las facciones en varias provincias de España, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Poder Ejecutivo, tiene el honor de 
presentar á las Cortes Constituyentes el adjunto

PROYECTO DE LEY.
«Artículo 4.® Se ordena una requisa general de caballos de 

silla útiles para el servicio dei ejército, en las Provincias Vas
congadas, Navarra y distrito militar de Búrgos.

»Ari. 2.° Los dueños respectivos harán conducir sus caballos 
á la capital de cada provincia en el término de tercero dia, 
donde, prévio reconocimiento y tasación, les será abonado su 
importe.

»Art. 3.° El dueño que, contraviniendo al artículo precedente, 
dejase de efectuar la presentación , además de sufrir la pérdi 
da del caballo por decomiso, quedará sujeto á las penas im 
puestas en el Código á los que desobedezcan los mandatos dei 
Poder Ejecutivo.

»Art. 4.® Se autoriza al Gobierno para que, en vista de las 
circunstancias, pueda hacer extensiva la requisa á los distritos 
donde Ja rebelión carlista pueda presentarse en armas y se 
crea necesaria y conveniente esta medida.»

«Madrid 2 de Agosto de 1873.=E1 Ministro de la Guerra, 
Eulogio González.»

Igualmente se leyeron las dos enmiendas siguientes:
«El art. 4.° se redactará así:

«Artículo 1.® Se ordena una requisa general de caballos de 
silla útiles para la guerra, en las Provincias Vascongadas, Na
varra y distrito militar de Búrgos.»

«Palacio de las Cortes 2 de Agosto de 1873.™Teodoro Saiuz 
y Rueda.— Mariano Rojas.»

«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes Constitu- 
tes se sirvan acordar que el art. 4.° del proyecto de ley de re 
quisa de caballos se redacte en la forma siguiente:

«Se autoriza al Gobierno para que, en vista de las circuns
tancias, pueda hacer textensiva la requisa á aquellos distritos 
donde sea necesario ó conveniente, por haberse presentado en 
ellos en armas también la rebelión carlista.»

»Palacio de las Cortes 2 de Agosto de 4873.== Ricardo Barto
lomé y  Santamaría.=----José Gómez Munaiz.»

El Sr. Ministro de la © -a l ie r n a c ió n : El Gobierno admite 
las enmiendas.

Abierta discusión sobre la totalidad del proyecto^ y no ha
biendo quien pidiera la palabra en contra, se procedió á deli
berar por artículos, siendo aprobados sin debate los cuatro de 
que constaba, con-.las enmiendas admitidas por el Gobierno.

Anunciado por el Sr. Secretario que el proyecto pasarla a 
la comisión de corrección de estilo, dijo

Ei Sr. *b»iu*a5.y Biieda: Por las razones que antes he te
nido el honor de exponer, y no faltando ya para que este pro
yecto sea ley más que la votación definitiva, desearla que eí 
Congreso.aeordara proceder á ella desde luego, ó por lo ménos 
autorizar entre tanto al Gobierno para que dé las órdenes opor
tunas para su cumplimiento.

El Sr. 'Vicepre'N&tlente: No es posible hacer lo que S. 8. 
desea por ser contrario al reglamento. El Gobierno tendrá en 
cuenta tas indicaciones de S. S.

Vota&ion definitiva del proyecto de ley autorizando d ías Dipu
taciones para organizar reservas provinciales.

Verificada la votación, resultó aprobado dicho p ro v e ío  
por 184 votos contra 4, en esta forma:

Señores que dijeron sí :
Cagigal. Avizanda.
Benitez de Lugo. Solier (D. Guillermo).
Bartolomé y Santamaría. García López (D. Anastasio).
Salmerón. Gorría.
Moreno Rodríguez. Arroyo.
Maisonnave (D. Eleuterio). Plá y Martí.
Del Rio y Ramos. Ramírez Duro.
Gutiérrez Agüera. Perez Pardo.
Ladico. Plá y Mas.
Verdugo. Pí y Margal! (D. Joaquín /
Jurado. Bes y Hediger.
Monturiol. Moreno Barcia.
Fernandez Vietorio. Samaniego.
Fernandez Latorre. Vi Ha Iba.
Plaza. Olave.
Val. García Marqués.
Palma. Vallés y Ribot.
Garrido. Blanco Villartá.
Torre Ajero. Gómez Munaiz.
González Alegre. Gómez Liaño.
Alonso. García Criado.
Fernandez Cuevas. García Martínez.
Canalejas, Redondo Franco.
Cintren. Muñoz Nougués.
Bonet. Jimeno y García.
Pascual y Casas. Pernales.
Miranda. De Andrés Montalvo,
Rubio. Carrasco de Molina.
Martinez Perez. Isábal.
Alcantú. Quintero.
Español.  ̂ Santos Manso.'
A Ifaro (D. Timoteo). Martin de Olías.
Jiménez Mena. Rebullida.
Sánchez Viliorav Abad.
Hidalgo. García Morales.
Suñer y  CapdeviJa (mayor). Rivera (D. Valero):
Bach y Serra. Insa.
Oehoa. Martí y Tarrats.
Oamps. Pedregal Cañedo.
Fuillerat. Soeías.
Gómez Cuartero. Huder.
Morante de la Puente. Moran (D. Miguel).,
Villanueva. Aguí lar.
Chacón y Calderón. Gamboa.
Rodríguez Arango. ’ Tapia.
González Hierro. Perelló.
Sortario Prada. Villapadiérnac
Martinez. ‘ Portalés.
Palanca. AristizabaL
Moreno Redondo. La Hidalga.
Puigoriol. Jiménez Ilzarbe.
Caballero. Veamurguía.
Sardá. Xérica. ~
Quesada. Vicente y Mo h z m ;
Correa. Muñoz.
Pascual y Castañon. Avila.
Prefumo. Mmterm
La Rosa. Armentia.
■ Payela. González R ioe
Faritoni, ' Cuesta Olay.
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López Santiso. Gacho.. ,
González Valledor. 9as „ aiAr
Alvarez Bocalandro. GüeH y Mereade.
Torteila. García-Alvarez.
Ocon. ' Betancourt.
Velasco Mu.] o.
Suñer y Capdevila (menor).
Vilialonga. Martínez Tejada.
Salabert. Martínez Pacheco.
Tomás y Salvany. Abarzuza.
Herrera. Morayta.
Molinero. Corchado.
Roque. Cayuela.
Gil B erges. Cabello.
Rojas. Plá de Huidobro^
Sampere. Moran (D. Valentín).
A u r a  Boronat.  ̂ Castillo.
Torres (D. José María). Carvajal.
Regueira. Orense (D. Antonio).
Puente. González (D. José Fernando),
Val buena. Perez Pastor.
Tutau. • Barbera.
Zabala. Rodríguez Teijeiro.
Llanos. Palacios.
Ruiz Llórente. Martínez y Martínez.
Sainz y Rueda. Maisonnave (D. Juan).
López Vázquez. Almagro.
Brogeras. Guillen Flores.
Mendez Ibañez. Mal*.) de Molina.
Regidor. Soler y Piá. "
A1 hampo. Pasaron.
Obertin. Sr. Vicepresidente (Cervera).
. Total, m .

Señores que dijeron no:
Fernandez Viliaverdé. León y Castillo.
R íos y Rosas. Figupra y^Silvela,

Total, 4 . ,
Se leyó, revisado por la comisión de corrección de estilo, y 

se declaró conforme con lo acordado, la ley sobre aumento de 
la Guardia civil á 30.000 hombres, la cual se aprobó definiti- 
vamente por 186 Diputados, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Cagigal. Vi 11 a nueva.
Benitez de Lugo. Sainz y Rueda.
Bartolomé y Santamaría. Caballero.
González (D. José Fernando). Quintero.
Monturiol. Blanco Vi Harta.
Val buena. Perez Pardo.
La Rosa. P lá y Mas,
Ochoa. Guzman.
González Rio. Baclr y Sorra.
Meca y Córcoles. Velasco.
Martinez Pacheco. Torteila.
Rivera (D. Valero). Salmerón,
Avizanda. Sicilia.
Tutau. Pascual y Castañon.
Verdugo. Preíumo.
Rodriguez Arango. Malo de Molina.
Moreno Rodriguez. García Martínez.
Fernandez Latorre. Martinez de Tejada.
Samaniego,. Ruiz Llórente.
Garrido. Ladico.
Palma y Reyes. Zabala,
Torres (D. José María), Canalejas.
García Marqués. Ereazti.
Villalba, Gil Berges.
Alvarado. .Morante.
Mendez Ibañez. Aristizabal.
Brogeras. Maisonnave (ü.- Juan).
Gornez de Liaño. Plá de Huidobro,
De Andrés Montalvo. Jiménez Ilzarbe.
A llar o (D. Timoteo). Cervera.
Puente y Jiménez. Aguí lar.
Fernandez Victorio. Perelló.
Oiave. Fernandez Cuevas.
Alcaritú. Villapadierna.
Guillen Flores. Portalés.
González Valledor. Redondo Franco.
Puigoriol. Martin de Olías.
Maisonnave (D. Eleuterio). Gaste lar.
Fantoni. La Hidalga.
Gutiérrez, Agüera. Cuesta O la y.
Orense (D. Antonio). Martínez y Martínez.
Vicente y Monzon. ‘ Jiménez Mena.
Tomás y Salvany. Español. •
Moran (D. Miguel). Almagro.
Obertin. Bes y Hediger.
Alonso, ... Velez.
Roque y Féliú. Sánchez Yago (D. Domingo).
Sánchez Villora. Sarda.
López Vázquez. Tapia.
Bernales. . Sampere.
Molinero. / # García Alvarez.
García López (D. Anastasio). Betancourt.
Camps. Ayuso.
Gorria, Pí y Margall (D. Joaquín).
Val. Plaza. .
Muro. Herrera.
Socías. Gamboa.
López Santiso. González Hierro»
Suñer y Capdevila (menor). Gómez Cuartero.
Vallés y Ribot. Palanca.
Quesada. Cabello. ,
Salabert. ' Llanos.
Miranda. Jurado.
Plá y Martí. Sánchez Yago (D. Antonio).
Montero. ' Alvarez Bocalandro,
Isa bal. García.
Muñoz Nougués. Soriano Prada.
Ramírez Duro. Soler y Plá.
Jimeno García, Carvajal.
Chacón y Calderón, Morayta.
Radial, Fernandez Villaverde.
Rojas. .  ̂ ( Rios y Rosas,,
Torre Ajero. Léon y Castillo.
Hidalgo, San rom á.
Reguera.. Veamurgnía.
Arroyo. Xérica.
Moreno Báreia. Olavarrieta.
Cacho. Moran (D. Valentín),
Güell y Mercadé. Valdés.
Cintron. Figueray Siivela.
Abad. Avila.
G arda Morales. Martinez Perez.
Bonet Carrasco de Molina,

Regidor, Pasaron.
Santos Manso. Abarzuza*
Cayuela. Mainar.
Moreno Redondo. Rebullida.
Muñoz. Rubio.
Suñer y Capdevila (mayor). Gómez Sigura.
Huder. Rodriguez Sepúlveda
Aura Boronat. Guerrero.
Del Rio. García San Miguel.
Martí y Tarrats. Sr, Vicepresidente (Pedregal).

T otal, d86.
Verificada la votación definitiva de la ley reorganizando la 

Caja general de Depósitos, resultó aprobada por 178 contra i&, 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron si:
Bartolomé y Santamaría. Almagro.
Sal meron. A lfaro (D. Timoteo).
Maisonnave (D. Eleuterio). Molinero.
Moreno Rodriguez. Jiménez Ilzarbe.

; Palanca. Rujas.
. Monturiol. Ereazti.
Palma. Zabala.
Garrido. Bonet.
Muñoz Nougués. • Betancourt.

; La Hidalga. Güell y Mercadé.
Puente. Casteiar.
Jurado. Insa.
López Vázquez. Rivera (D. Valero).
Isabal. Mainar.
Avizanda. Quintero.
Jiménez Mena. Jimeno García.
Badal. Aguilar.
Morante. Samaniego.^
Obertin. López Santiso.
Rubio. Sicilia.
Tomás y Salvany. Cervera. -
Va)buena. Do Andrés Montalvo.
Plaza. Perelló.
Hidalgo. Piá y Martí.
Bes y Hediger. Correa y Zafrilla.
Guerrero. Ramírez Duro.
Meca y Córcoles. Ladico. •
García López (D. Anastasio). Aristizabal.
Gorria. García Alvarez.
Verdugo. Cacho.
Fantoni. . Moran (D. Miguel).
Perez de Guzman. Moreno Bárcia.
Torre Ajero. García (D. Bernardo).
Regidor. Piá de Huidobro.
Gil Berges. Martínez y Martinez.

: Sánchez Villora. Salabert. ,
Vicente y Monzon. Camps.

: Bernales. Suñer y Capdevila (menor).
■ Regueira. P ^ y  Margall (D. Francisco).

Alvarado. La Rosa.
Mendez Ibañez. Canalejas.
García Morales. Pascual y Casas.
Guinez Cuartero. Morayta.
Abad. Solier (D. Guillermo).
Fernandez Cuevas. Montero.
Val. Gutiérrez Agüera.
Muro. Corchado.
Sainz y Rueda. García Martinez,
Velez. Fernandez Latorre.
Quesada. : ; Alcantú.
B la n c o  Villarta. Ruiz Llórente.
Pascual y Castañon. Sanromá.
Miranda. Ayuso.
I ¡el Rio y Ramos. ' Cuesta Qlay.
Guillen Flores. Cabello.
Brogeras. Barberá.
Malo de Molina,. García Marqués.
P o rta lé s . Vilialonga.
Villapadierna. González Valledor.
Gómez de Liaño. González (D. José Fernando).
Martinez de Tejada. Soler y Plá.
Español. Guzman.
Redondo Franco.  ̂ Armentia.
González Rio. Gómez Sigura.
Arroyo. Rodriguez Sepúlveda.
R o d ríg u ez  Arango. . Fernandez Ortega.
Villanueva. Veamurgufa.
Chacón. Rebullida.
Santos Manso. Torres (D. José María).
Martin de Olías. Carvajal.
Cayuela. Calvo.
Velasco. Gamboa.
Muñoz. Perez Pastor.
Huder. Rodriguez Teijeiro.
Cabaliero. Puigoriol.
Martí y Tarrats. Roqué.
Ochoa. Xérica.
Moreno Redondo. Fuillerat.
Vi lia iva. Cala,
Sampere. Soriano Bradá.
Aura Boronat» Montemayor.
Perez Pardo. Casalduero.
Martinez Pacheco. Palacios.
Plá y Mas. Somolinos.
Bach y Serra. García Criado.
Suñer y Capdevila (mayor). Gómez.
Sarda. Abarzuza. ; > ■
Tapia. . Sr. Vicepresidente (Pedregal).
Preíumo.

Total ,178.
Señores que dijeron no :

Cagigal. ; Figueras y Siivela.
Benitez de Lugo. Carrasco de Molina.
Rios Rosas. f Tutau.
Martinez Perez» . : Cintron.
Fernandez Villaverde. Pasaron.
León y.Castillo. Moran (D. Valentín),

Total , 12. • »• •
También se leyó y declaró conforme con lo acordado el pro

yecto de ley d e c l a r a n d o  vigente  ̂en Puerto-Rico el tít. I de 
la Constitución de 1869. Puesto á votación definitiva, no pudo 
aprobarse por no haber número bastante de Sres. Diputados, 
toda vez que la m it a d  más uno de los admitidos eran 183, y 
no votaron más que 163, en la siguiente forma:

Señores que d ije ron$i:
Cagigal. García (D. Bernardo).
Benitez de Lugo. Avizanda.
Bartolomé v Santamaría. González Rio.
Palma. " Almagro.

Muro. Fuillerat.
Gorria. García Morales,
Sanromá. Abad.
Tuiau. Rodríguez Teijeiro.
Corchado. Rodríguez Sepúlveda.
Casalduero. Moreno Bárcia.
Martin de Olías. Perez Pardo.
Suñer y Capdevilla (menor). Plá y Mas.
Jiménez Ilzarbe. García Marqués.
Perez de Guzman, Piá da Huidobro.
Sardá. Cabello de la Vega.
Perez Pastor. Lafuente.
Va i buena. Torteila.
O lave. Cala.
Plá y Martí. Vifalonga.
Monturiol. Benot.
Bes y Hediger. Vázquez Moreiro»
Insa. Gómez de Liaño.
Perelló. Moreno Redondo.
García Martinez. Arroyo.
Samaniego. Velasco.
Jurado. Alvarado.
López Vázquez. Tapia.

; Estévanez. Rodriguez Arango,
Armentia. Martí y Tarrats.
C orrea y Zafrilla. González Valledor»
Caballero. Güel y Mercadé,
Fantoni. Casteiar.
Vicente y Monzon, La Rosa.
Bonet. Puente.
Jimeno y Garcíd. Ramírez Duro,
Rebullida. Montero.
Villanueva.  ̂ Huder.
Muñoz Nougués. Cacho.
Rivera (D. Valero). Aguilar.
Betancourt. Ladico.
A lfaro (D. Timoteo). Ojea.
Alvarez Bocalandro. Avila.
Regueira. Suarez García.
García López (D. Anastasio). Sicilia.
Bach y Serra. Soriano Prada.
S an d ez  Villora. Alcoba.
Martinez y Martinez. García Criado.
Suñer y Capdevila (mayor). Calvo.

■ Goimdez Alegre. Fernandez Ortega.
Pascual y Castañon. Moreno Iiourc.

: Quesada. Zabala,
Obertin. Santos Manso.
López Santiso. Sampere.
Fernandez Cuevas. Val.
Malo de Molina. Solier.
Moreno Rodriguez. Camps.
Miranda. Palacios.
Cintron. Gómez (D. Aniano);
Ayuso. Palanca,
Alcantú. ' Villapadierna.
Somolinos. Portalés.
Momemayor. Moran (ü. Miguel).
Guillen Flores. Padial.
Prefumo. Martinez Perez.
Mendez Ibañez. , Mainar.
Quintero. Pí y Margal! (D. Joaquin).
Meca y Córcoles. Puigoriol.
Garrido. Cervera.
García Alvarez. Aura Boronat.
Salabert, Soler y Plá.
Jiménez Mena. Barberá.
Gil Berges. Maisonnave (D. Juan).
Redondo Franco. Gómez Sigura.
Isaba). Velez.
Gómez Cuartero» Del Rio y Ramos,
Rubio. Molinero.
Chacón y Calderón. Salmerón.
Español. Canalejas.
Brogeras. Plaza.
Guerrero. Roqué.
Sainz y Rueda. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Ruiz Llórente.

Total, 163,

El Sr. S é c r e f a r i o  ( Benitez de Lugo): Siendo J83 la mi
tad más uno de los Sres. Diputados admitidos, resulta que no 
hay numero suficiente.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : No hay votación por falta de 
número: se señalará otro dia para la  votación definitiva de este 
proyecto de ley.

Se leyó el dictamen de la comisión referente á la proposi- 
cion de ley sobre que se imponga á los tenedores dé Ja renta 
del Estado igual contribución que á la riqueza territorial.

Los Sres. Valbuena y Barberá pidieron la palabra.
El Sr. « s e c re ta r io  (Bartolomé y Santamaría): En la se

sión de anteayer se declaró ya haber lugar á vo tar, y por lo 
tanto, sólo está pendiente de votación, no habiéndose verificado 
ya esta en esa sosion por falta de número.

El Sr. fSs^rlierá : No habla suficiente número deSres. Di
putados para tomar acuerdo.

E¡ Sr. S o c r e tario« (Bartolomé y Santamaría): Las cuar
tillas referentes al incidente de anteayer dicen así:

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda propo
niendo que no há lugar á deliberar sobre la proposición dis
poniendo que los tenedores de la Deuda paguen la misma con 
Iribucion que los demás propietarios.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra,, se pre 
guntó si se aprobaba, y reclamaron algunos Sres. Diputados, 
que no había presente el número necesario para tómár acuerdo.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría):’ Hay pre
sentes 26 Sres. Diputados.

Como ve la Cámara, lo que no pudo recaer por falta de 
número fué la votación; pero se hizo le pregunta oportuna
mente de si había lugar á votar, y así se acordó*

El Sr. T o r r e  A je r o :  Pido la palabra. ;
Él Sr.V i c e p r e s i d e n t e (Pedregal): No hay ;palahra so

bre este incidente. La Cámara ha podido ver ya quera! proce- 
i derse á votar fué cuando se pidió que se contara el número de 

Sres. Diputados presentes; todos los actos anteriores son, por 
consiguiente válidos. Se procede, pues, á la votación del dic- 

” támen.
J Prévia la correspondiente pregunta, fué desechadoel:refe- 
} rido dictamen, anunciándose que volvería á la comisión.
’ La Cámara acordó celebrar desde el lunes dos^sesionesruna 

de ocho á once de la mañana, y c.-tra de tres á siete dó la tar
de, así como el que esta úitima se consagrase exclusivamente 
al proyecto de Constitución, y la de la'm añana éfiossiídemás 
asuntos pendientes.

El Sr. Cala: Tengo el honor de ser uno de los firmantes 
del voto p irticu  ar sobre el proyecto de Constituci* a , y preci- 

r sámente el lunes no puedo estar en MLdrieL duplico*jor tanto*
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ú la mesa que aplace estos debates hasta el martes ó el miér
coles, á fin de que yo pueda apoyar dicho voto.

El Sr. t r m e n t i a :  Hace dias tengo presentada una pro
posición, de la cual no sé por qué no so lia dado cuenta toda
vía? para que obtenga- la preferencia sobre todo eí proyecto de 
Constitución. Suplico á la mesa que la mande leer, porque se
rán muy pocas las palabras que diga en apoyo suyo, puesto 
que creo que no he de necesitar esforzarme para que se apruebe.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santam aría): En vista 
de la observación del Sr. Ca'a, ¿acuerda la Cámara aplazar has
ta el miércoles los d e b a te s  sobre la Constitución? (Vanos se
ñores: No, no. Otros : S í, sí.)

El Sr. p r e s í d a m e  (Pedregal): En las atribuciones 
de la mesa está señalar la orden del día, y lo liaré oportuna
mente, toda vez que está ya acordado que haya dos sesiones, 
una de ocho á once y otra de tres á siete.

El Sr. T o r r e  A je ro : No creo que esté acordada la hora 
de la de la tarde, y pudiera fijarse una que fuese más cómoda 
que la de las tres.

Eí Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Está ya acordado 
que ia de la tarde sea de tres á siete, y la de la mañana de ocho 
á once.

El Sr. S a itrx  y  ft& ieda: Pido la palabra sobre el acuer
do que se estaba consu tando á la Cámara. El Sr. Cala ha 
manifestado que por razones atendibles no podía....

El Sr. V i c r p r e f t i d n i t e  (Pedregal): Ese incidente ha 
terminado, Ya he dicho que á la mesa corresponde el señalar 
la orden del dia, y que lo hará oportunamente, teniendo en 
cuenta los acuerdos de la Cámara.

El Sr. S á in z  y  R u e d a :  Pido que se lean las cuartillas 
en que conste»» los acuerdos que se acaban de adoptar.

E  Sr. V ic e p r e s U I c t i te  (Pedregal): Habiendo pasado las 
horas de reglamento, se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha esta pregunta, la Cámara contestó negativamente.
Se leyó, acordándose que pasara á la comisión, una enmien

da al art. l.°, tit. I del proyecto de Constitución, del Sr. Gar
cía Alvarez.

Se dió igualmente lectura del dictámen de la comisión cor
respondiente sobre nombramiento de Delegados del Gobierno 
en las provincias.

Se leyeron el dictámen de la comisión sobre abolición de la 
gracia de induito, y dos votos particulares de los Sres. Casal- 
duero y Sánchez Yago.

El Sr. V ice p re sid e n te  (Pedregal): Orden del dia para 
el lunes:

Sesión de la mañana.
Dictámen de la comisión de actas proponiendo la nulidad 

m  la proclamación del Diputado por el distrito de Noya»
Idem del proyecto de ley sobre ineompat biíidades.
Idem sobre validez de los títulos expedidos por las Uni

versidades libres.
Idem sobre el presupuesto de 1873-74.
Idem sobre reforma del reglamento.
Idem sobre cesión á los Municipios de los establecimientos 

del Patrimonio destinados á escuelas. -
Idem sobre ampliación de la am nistía dada en 14 de F e

brero último.
Idem de la comisión do Fomento sobre el proyecto de ley 

de un ferro-carril de Salamanca á Portugal.
Idem de la comisión de ia Presidencia sobre la proposición 

del Sr. Ocon.
Idem sobre la exposición de varios ciudadanos de Villa

nueva de la Sierra, proponiendo medios para mejorar el estado 
éel Tesoro y la cuestión de órden público.

ídem sobre la proposición de ley para que el estado ceda al 
Ministerio de la Gobernación el edificio de Santa Ménica en 
Barcelona.

Idem sobre la proposición de ley para que las líneas fér
reas del Norte y Noroeste entronquen y bifurquen en las in 
mediaciones de Palencia, suprimiéndose la estación de Vente, 
de Baños.

Idem sobre redención de foros.
Idem sobre el proyecto de ley relativo al nombramiento 

de Delegados del Gobierno.
Idem id. y votos particulares sobre abolición de la gracia 

de indulto por delitos comunes.
Nombramiento de comisiones especiales para entender en 

ios suplicatorios relativos á los Sres. Carné, Araus, Perez Ru
bio y Suriano.

Dictamen sobre concesión de indulto á los prófugos de la 
quinta y matrículas de mar.

Idem sobre reproducción de los libros del Registro de la 
Propiedad inutilizados ó destruidos por incendio ú otra causa.

Votación definitiva de las leyes.
Suprimiendo las cesantías de los Ministros.
Declarando vigente en Puerto-Rico el título I de I a Cons- ! 

títucion de 1869.
Ordenando una requisa de caballos de silla útiles para la 

guerra.
Sesión de la tarde.

Discusión del proyecto de Constitución federal de la Repú
blica española, y voto particular de los Sres. Cala y Bmz 
Quintero.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
El telegrama recibido ayer del Capitán general del Depar

tamento de San Fernando dice así:
«Tengo muy buenas noticias respecto de las fragatas, y 

por ahora no temo que me ataquen. Retiro mis fuerzas de 
Puerto-Real por haber llegado un batallón de Zamora á mis 
órdenes. Estoy en combinación con el General Pavía, y em
piezo á organizar el ataque á la isla, que lo haré de acuerdo 
con él. Continúa el espíritu levantado y decidido á todo. No 
tengo más impaciencia que atacar. Los Jefes insurrectos do 
Cádiz tratan de escapar. El vapor Alerta , que está fuera con eí 
General Lobo á bordo. ie he podido avisar, y está á la m ira 
para cogerlos si es posible.»

Según telegrama del Capitán general de la Coruña, ayer 
h& sido batida en Muiña la facción Saavedra por una columna 
de Carabineros, dispersándola y cogiéndola un prisionero, dos 
caballos, varias armas y otros efectos. En el distrito no ocurre 
otra novedad.

Según telegrama del Gobernador de Vitoria, no se tiene no
ticias del movimiento del Pretendiente. El General en Jefe sa
lió ayer mañana para con tinuar la persecución de las facciones.

Ayer ha fondeado en Santoña la goleta Gq m m Io*

Según relación hecha en Catarroja por el Coronel del regi
miento de Sagonto, ayer mañana á las seis quedaron colocadas 
las baterías y había principiado el bloqueo en Valencia; gen
tes apostadas convenientemente en el término de esta asegu
raban que desde dicha hora se han oido muchos disparos de 
cañón. Por la tarde saldrá en carros el convoy de municiones 
llegado anteayer.

El Gobernador civil de Barcelona telegrafía diciendo que 
comunicado el telegrama del Ministro de la Gobernación á los 
Oficiales de la Guardia civ il, estos fueron á cumplimentarle y 
á ofrecer nuevamente su adhesión ai Gobierno de la República 
y á la Asamblea.

SOCIEDADES

B an co  de Santand er.
Su situación en 31 de Julio de 1873.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico................... .. 5.757.98840

Garantías .........................................     8.584.400
Valores en depósito  ................   130.100.589*88
Cuentas transitorias....................    467.58140
Corresponsales , ................................  8.580.8 í5‘86
Moviliario.....................     66.458*38
Gastos generales...............  ? .............  17.588*44

177.035.118*49
PASIVO.--------------------------- ---------- ----------

Capital ..................     7.000.000
Billetes en circulación......................     41.360.800
P o ( Por saldo   81.551.861*06 jCuentas coi- po¡. efectos aI 22.633.98^49

n e m e s ,... .  ¡eobro  _  1.082.061‘435
Depósitos en efectivo. ........................    1.636.805*98
Efectos á pagar.......................... . . ................ .. 45»>.000
Depositantes. .......  . . . . . . . . . . . . . .................   438.737.837*88
Dividendos á pagar. . . . . . . . . ..........................................66.947*50
Fondo de reserva   4.300.000
Ganancias y p é r d i d a s . ................ . „ 450.004*70

477.035.118*49

El Tenedor de libros, Antonio Salcines,=E! Director Ge
rente, Antonio del Diestro. X—1186

S o cied a d  g e n e r a l d e  C réd ito  in d u str ia l , a g r íc o la  
y  m e r c a n til de V a lla d o lid .

El Consejo de administración de dicha Sociedad y la Comi
sión interventora de sus acreedores han acordado proceder á la 
venta en pública licitación de las obras que se hallan ejecuta
das en los almacenes en construcción titulados D »eks, en tér
mino de dicha ciudad, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la casa calle de la Constitución, nú
mero 10, escritorio de la derecha.

La subasta tendrá lugar el dia 15 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, en el escritorio mencionado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados? que habrán 
de presentarse en el referido local, desde las doce á las doce y 
media de ha mañana del diado  dia, en cuya hora se dará por 
terminado el plazo para recibir pliegos y empezará la lectura 
de los presentad» s.

El tipo para la subasta será la cantidad de 60.000 pesetas; 
en la inteligencia de que da proposición que baje de esta suma 
no será admitida y se tendrá como no hecha.

El p iego de condiciones formará parte integrante del con
trato de venta.

Valladolid 84 de Julio de 1873.»=Por acuerdo del Consejo y 
Comisión , el Administrador delegado, Juan A. Gil. X—164

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid . 
C otizacion oficial del 8 de Agosto de 4873, comparada con la 

del dia an terior .

F o n d o s  p ú b l i c o ,  CAMBIO AL CONTADO.

R s n ta  perpétaa al  S p o r  i O O . . . . . . . . . . . .  ’ fíoo 4 6*05-4 6 *0©
penuria: 16*i0 45*95-46*20-40
á plazo 4»»‘4 o »

Idem id. exterior a! 3 por 4 00.................  19 90 20*06
tionos de! T eso ro ,  de  2.000  r s . ,  6 p o r  4 ut

i n t e r é s  anual ...................................... . 53*25 53*45-25-53*00
Idem id —En cantidades pequeñas. 54*0u 53‘5Q-io

R esguardos  al p o r ta d o r  de ia Caja de
Depósitos.  .....................   . . . .  » 60*00-58*50

Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  ferro--carrileí*
de 2 oo<> rs   .....................................     80*00 »

Idem id. id. n u e v a s ...................................        stS6¿0 29*20-40
Acciones d e  i Banco  d e  E s p a ñ a ..................  » »

no publicado 149*00 4 48*00 p,
C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e la  N a ció n .

j D 4 ”f0 ‘ - >aaHyiCI0,fj B A H Q . BSNBPIGK0»

A l b a c e t e . . . . . .  B RA L u g o . . . . . . . . . .  p e r  p .  »
A l i c a n t e . . . . . . .  '* 3{4 M á l a g a . . . . . . . .  1 P» »
A lm er ía . . . . . . .  * 4 [8 M u r c i a . . . * . . . .  *
Avila.  . . . . . . .  4 | 2 p .  » Orense.-... . . . . . '  p w -  a»
B a d a jo z . . . . . . . .  * Ip l O v i e d o . . . . . . . .  * 4[4 p.
Barcelona. . . . .  » 2 P a le n c ia . . . . . .  » I [4
Bilbao....   » 4, ij© Pamplona  » 4
B u rg o s........ » 3] 8 P o n t e v e d r a . . . .  » 4ji
C á c e r e s . . . . . . .  I p. S a l a m a n c a . . . . .  p a r .  »
C á d iz .. . . . . . . .  » 4 4{8 San Sebastian.. » 4 4, %
Castellón  p a r .  * S an tan d e r   » M í 4
Ciudad-Real... » 4 ¡2 S an tiago ...... » 4|8
C ó r d o b a   a ¿q4 S e g o v ia . . . . . . .  4 [2 »
C o r u ñ a . .   » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  u 7[8
Cuenca.. . . . . . .  » * Soria   4 | í  p. »
G e r o n a . . . . . . . .  R 4  » T a r r a g o n a . . . .  » f j i
G r a n a d a . . . . . .  » 4)2 Teruel. . . . . . . .  p a r .  »
G u a d a la ja r a . . .  3[4 » T oledo   4¡2 »
H u elv a ........ » » Valencia..— ib 4 4¡4 •
H u e s c a . . . * . . . .  »- 4 |4  V a l l a d o l id . . . O0 © 1
J a é n . . . , - . . . . .  © 4 V i to r ia . . . . . . .  J  » M [ 8 dL
L e ó n . . . & 4 {i ' a m o r a . . .  * , . .  4¡4 »
L é r id a . . . . . . . . j p a r .  » ¡ Z a r a g o z a . , ' , » ,  » 4 4|A
LogroñOo ««oso,?. 5 a I  ̂ I l

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .
P a r í s  4 . q A g e s to ,

!S por 4 00......................  á 56*^5
4 4 {2 por 4 00.................   á .82*06

5 por 4 0 0 . . ..................   á 9i‘62 4|2
Consolidados ingleses    ' á 92 3[S
C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25.
París, á 8 dias vista, 5*05 p.

O b serv a to r io  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1873.

ALYUEA TEMPERATURA
d e ¡ v h u m ed a d  d el a ir e .

. ;  = == !■ —  MRBCCION B8TABO

h o k a s . bí roT “. .  « • « « » « , o
r e d u n d a  aO — .---- ----------- y  c la s e  d e l  v ie n to , d e l  c ie lo .
V en  m ü ím e -  G H u m e d e -
3 tr o s . S e c o ° c id o . _ _ _

6 de la m. *307,38 24.4 4 4,8 N.. . . . .  B risa.. N. calina.
9 de la m. 707, 0 25,0 48 2 N. N. E Cabr a .¡Idem, id.

42 del d ia.. 706>0 37.4 50 3 O. S. O. Brisa .. ídem, id.
3 de la t . .  705,91 37.5 4 9,2 S O .  Viento C. d.u, id.
6 de la t . .  705 70 34.8 47,í ¡O. S O Y. .. Despe.}.0
9 de la n.. 706,65 44 3 10. N. O (Brisa .. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á  la som bra.. . . .  . . . . . . . . . . . .  38,2
Idem mínima de i d .  ....................     . . . . . . . . . . . . . .  20,6

Diferencia...................................... . . ;  ---- -- 4 7.6
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto.. . . . . . . . .  48,3
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ..   43.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ^ . 64,8

Diferencia........................     . . . . . .  48,2
Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ...........   »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer n0 llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 1*50 el kilogramo.
ídem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*14 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 *̂50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*8® la libra, 

y de 1*65 á <‘78 el kilógramo
Trigo, de9 á 41 pesetas la fanega, v de *6*29 4 49*94 el hectólitro .. 
Cebada, de 4* 0 á á pesetas la fanega, y de 8 (D é 9‘05 el Aootolüro.

NoTA.—Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas    4 99
Carneros................................... 678
Corderos................................... »
T erneras ...........................  8

T o t a l ........ 815

Su peso en lib ras .. . .  68.839.—Idem en kilógramos.. .  81.674.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DK RECAUDACION. PtaS CéíitS.

T o le d o . . . . . . .....................  2.411*08
Segovia.......................................................... 4 (•36*A8
Atocha...........................................................  4.3 4*93
Alcalá ó carretera de Aragón...................  734 ‘75
B ilb a o ... , ....................................................  7 '7 ‘SS
Estación del Mediodía.  ............................ 3 18*85
Idem del N o r te . . . . ....................................  2.147*45
Di igencias y correos. ............................ 6*68
Nieve ...........   . . .  ............................ 4.*21*87
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . .  6.431*54

T o t a l ..........................................  4 8.627-9;'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid t  de Agosto de 1873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Ore asi tas.

Clon este  núm ero de la  GACETA se publica  el índice de
las  sen tenc ias  d ictadas por la Sala c u a rta  del T ribunal Su
premo? correspond ien tes al tomo 1 • del año actual.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

T e l é g r a f o s .  —  c o m e r c i o  ( e x c l u s i v a m e n t e ) . — a c a d e m i a  ü k  
preparación especial.—Director D. R. Palet, de Telégra
fos..—San Onofre, 3 , segundo; 3 duros al mes. Enseñanza de 

francés, reforma de letra y Aritmética. Curso dura seis meses. 
Tres Profesores especiales.

S an to  d e l d ia .

La Im m cion  del cuerpo de San Esteban, proto-mártir.

Cuaronta horas en la iglesia de. monjas de San^a Catalina de Sena, 
calle del Mesón üe Paredes.

E s p e c t á c u lo s .

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y media de la noche.— 
En d  cuarto de mi mujer.— Las diabluras d e ' Perico. - 
El. Preceptor y su m ujer, primero y segundó acto.- 
Bai le.

J a r d t a  de l Itu e n  R e tiro .— A las nueve de la noche (si 
el tiempo no lo impide).— El proceso del canean.—Bai
le.—Tecla.—Intermedios por la banda de Ingenieros.

T e a t r o - r a f e  d e  € a f t« 'l ís te te *  A Jas ocho y.media de le
noche.—Gran velada fantástica de experiencias científi
cas, artísticas y recreativas por el célebre prestidigita
dor Sr. Harg.

C irc o  «le •>riee. —A las cinco y á las nueve de la noche. 
Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


